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1 Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda
y Administración Pública
1195 DECRETO 61/1986, de 18 de julio por el que se atri-

buyen a distintos órganos de la Comunidad Autó-
noma las competencias que ésta tiene en mate ria de
protección civil, y se crea la Comisión Regional de
Protección Civil .

Artículo 2 .°-Será competencia del Consejo de Gobierno :

1 . Aprobar el Plan de Protección Civil de la Comuni-
dad Autónoma, en el que se integrará los municipales y su-
pramunicipales que se elaboren .

2 . Aprobar los Planes Especiales que en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma se eláboren por sectores
de actividad, tipos de emergencia o actividades concretas .

La protección civil constituye una de las demandas co-
lectivas de los tiempos actuales, concibiéndose como un ser-
vicio público tendente a evitar dafios previsibles a personas
y bienes en situación de grave riesgo común, calamidades pú-
blicas o catástrofes extraordinarias .

La competencia sobre la materia, con arreglo a la Ley
2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, corresponde
primordialmente al Estado, pero también la tienen las admi-
nistraciones autonómicas y municipales, ya que es una tarea
de colaboración, que alcanza como obligación incluso a los
ciudadanos . En esta línea, el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de
junio, establece en su artículo 9, dos, d) y f), como misión
de los órganos de la Comunidad Autónoma la de mejorar la
calidad de vida y promover la solidaridad entre los Munici-
pios y comarcas de la Región y de ésta con las demás Comu-
nidades Autónomas de España .

Por otra parte, la referida Ley de Protección Civil asig-
na diversas atribuciones a las Comunidades Autónomas, en-
tre ellas las de crear una Comisión que ejerza sus funciones
en el ámbito territorial de la misma .

Por ello, para dar cumplimiento al mandato legal, es pre-
ciso dictar la oportuna disposición que distribuya las compe-
tencias correspondientes a los distintos órganos de la Admi-
nistración Regional, y cree la Comisión aludida con indica-
ción de su composición y funciones, estimando oportuno in-
corporar a éstas las que en materia de prevención y extinción
de incendios se atribuyeron a la Comisión Regional que creó
el Decreto 118/1984, de 28 de octubre, sobre colaboración de
la Comunidad Autónoma con las Corporaciones Locales en
el Servicio de Extinción de Incendios .

En virtud de las facultades que tiene atribuidas el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad Autónoma conforme a los
artículos 31 del Estatuto de Autonomía, y 10 de la Ley 171982,
de 18 de octubre, de Gobierno y Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta
del Consejero de Hacienda y Administración Pública, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 18 de
julio .

DISPONGO :

Artículo 1 . ° .-En materia de protección civil para situa-
ciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, la ad-
ministración Autonómica de la Región de Murcia adecuará
el ejercicio de sus competencias a lo establecido en la Ley
2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil y en el presente
Decreto .

3 . Aprobar el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión Regional de Protección Civil .

4 . Ejercer las funciones sancionadoras que correspondan
a las Diputaciones Provinciales y Comunidades Autónomas,
de conformidad con lo previsto en la citada Ley .

5 . Las demás funciones que le asigne la normativa
vigente .

Artículo 3.°-Sin perjuicio de las funciones que al Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma le corresponden como
suprema representación de la Región y coordinador de la ac-
tuación de Gobierno de ésta, será competencia del Consejero
de Hacienda y Administración Pública :

1 . Dirigir e inspeccionar los Servicios Regionales de Pro-
tección Civil y decidir el empleo de sus recursos al efecto, coor-
dinando la actuación de las demás Consejerías .

2 . Solicitar de la Administración del Estado la aplicación
a la Región de Murcia del Plan de Protección Civil que pro-
ceda, así como la utilización de sus medios apropiados, en ca-
sos de grave riesgo, catástrofe o necesidad .

3 . Representar a la Comunidad Autónoma en la Comi-
sión Nacional de Protección Civil .

4 . Proponer a las demás Consejerías y órganos de la Co-
munidad Autónoma la implantación de las medidas que en
relación con la protección civil sean de su competencia .

Artículo 4. °

1 . De conformidad con lo establecido en el artículo 18
de la Ley de Protección Civil, se crea la Comisión Regional
de Protección Civil, adscrita a la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, que estará integrada por :

1 .-El Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca, que será su Presidente .

2.-El Director Regional de Administración Local, que
actuará como Vicepresidente ; los Directores Regionales de Ca-
rreteras y de Transportes de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, y un Director Regional de cada una de
las restantes Consejerías de la Comunidad Autónoma, desig-
nados por los respectivos Consejeros .

3 .-Los Alcaldes de Murcia, Cartagena y Lorca ; dos Al-
caldes designados por la Federación de Municipios de la Re-
gión de Murcia ; y un Alcalde más en representación de los
Municipios de cada uno de los Parques de Zona contra In-
cendios de la Región, designados por el Consejero a propues-
ta de los de cada demarcación .
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4.-Tres representantes de la Administración del Estado
nombrados por el Delegado General del Gobierno en la Co-
munidad Autónoma .

5 .-Hasta tres vocales más designados por el Consejero
de Hacienda y Administración Pública .

6 .-Será Secretario de la Comisión, sin voto, un funcio-
nario de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
designado por el Consejero, que desempeñará las funciones
de fe pública y burocráticas .

2 . Asistirá a las sesiones de la Comisión como asesor,
el titular de la Asesoría Técnica para el Servicio Regional de
Extinción de Incendios y Salvamento .

Artículo 7 .°-El Comité Ejecutivo desarrollará las fun-
ciones que le delegue la Comisión .

Artículo 8 .°-El Asesor Técnico será el órgano de tra-
bajo permanente de la Comisión, responsable de la ejecución
de los acuerdos de la misma y de su Comité ejecutivo, así co-
mo de los cometidos que aquélla le delegue .

Artículo 9 .°-La determinación de las infracciones y el
régimen de sanciones, en materia de protección civil, así co-
mo la autoridad competente para imponerlas se ajustarán a
lo establecido en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protec-
ción Civil .

Artículo 5 . °

1 . Se constitirá en el seno de la Comisión un Comité Eje-
cutivo de la misma, del que formarán parte el Presidente, el
Vicepresidente y un Director Regional, un Alcalde, un repre-
sentante de la Administración del Estado y un vocal más, ele-
gidos por la propia Comisión . Será su Secretario el de la Co-
misión .

2. Asistirá a sus sesiones el titular de la Asesoría Técni-
ca del Se rvicio Regional de Extinción de Incendios y Salva-
mento .

Artículo 6 .°-Serán competencia de la Comisión Regio-
nal de Protección Civil las siguientes funciones :

1 . Redactar su Reglamento de Organización y Funcio-
namiento para su aprobación por el Consejo de Gobierno .

2 . Informar las normas técnicas y legales que en materi a
de Protección Civil se dicten en el ámbito de la Región .

3 . Participar en la coordinación de acciones de los Or-
ganos que tengan a su cargo tareas relacionadas con la Pro-
tección Civil en la Región .

4. Proponer al Consejo de Gobierno el Plan de Protec-
ción Civil de la Comunidad Autónoma y los Especiales cuyo
ámbito territorial no exceda del de la Región .

5 . Homologar los planes municipales y supramunicipa-
les de Protección Civil que se elaboren en el ámbito regional .

6 . Aprobar el inventario de riesgos y el catálogo de re-
cursos movilizables de la Región .

7 . Impulsar y organizar campañas de formación e infor-
mativas para actuar en casos de grave riesgo o catástrofe pú-
blica .

8 . Promover la existencia de Agrupaciones de volunta-
rios de Protección Civil .

9 . Asesorar y asistir técnicamente a las Corporaciones lo-
cales en la materia .

10 . Proponer normas o medidas preventivas de catástro-
fes o calamidades, y la elaboración de directrices para la pro-
gresiva implantación de una infraestructura regional suficiente
en materia de protección civil, así como para la reparación
de los daños causados por los que se produzcan .

11 . Elaborar criterios de coordinación y dirección ope-
rativa en cuanto a programación de inversiones y mejora del
Servicio Regional de Extinción de Incendios y Salvamento .

12. Promover la contratación de estudios y trabajos es-
pecíficos en orden a las actuaciones de su competencia .

13 . Cuantas le sean atribuidas legalmente .

A rtículo 10 .°-Se faculta al Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública para desarrollar lo establecido en el pre-
sente Decreto .

FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

DEROGATORIA

Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan a lo establecido en este Decreto, y especialmente
el Decreto Regional 118/1984, de 28 de octubre, que reguló
el régimen de colaboración de la Comunidad Autónoma con
las Corporaciones Locales en el Servicio de Extinción de In-
cendios .

Murcia, 18 de julio de 1986 .-El Presidente, Carlos Co-
llado Mena . -El Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, José Méndez Espino .

1197 DECRETO n .° 64/1986, de 18 de julio, por el que
se regula el funcionamiento y contenido del libro Re-
gistro de Contratos de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

La Disposición Adicional Tercera, 3, de la Ley 1/1982,
de 18 de octubre, de Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el Decreto 7/1986, de 31 de enero, de Reorgani-
zación de la Administración Regional, dispone que «La Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública llevará un Li-
bro Registro de Contratos» .

Por ello se hace necesario articular normativamente el
concreto modo de funcionamiento y el contenido que debe te-
ner dicho Libro Registro al objeto de que pueda cumplir los
fines para los que fue establecido .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Administración Pública y previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de julio de 1986 .

DISPONGO :

Artículo 1 .°-La Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública llevará un Libro Registro de Contratos, bajo la
dependencia directa de la Secretaría General Técnica, de ma-
nera que permita a la Administración Autonómica y a los par-
ticulares un exacto conocimiento de los por ella celebrados,
así como de las incidencias que origine su cumplimiento .
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Artículo 2 .°-En el Libro Registro de Contratos se to-
mará nota con las precisiones oportunas de los siguientes as-

pectos :

1 .-Los contratos que formalice la Comunidad Autóno-
ma, de conformidad con la legislación vigente, de cuantía in-
determinada, los de inversión de cuantía superior a 10.000.000
de pesetas y los restantes contratos de cuantía superior a
5 .000.000 de pesetas .

2 .-Sus modificaciones contractuales y sus prórrogas .

3 .-El cumplimiento, o en su caso la resolución de estos
contratos .

El Libro Registro de Contratos que se llevará en la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería, estará a cargo del
Servicio Jurídico-Administrativo .

Artículo 3.°-El órgano que haya formalizado el contrato

estará obligado a enviar a la Secretaría General Técnica, una
copia autorizada de la escritura notarial del contrato en su ca-

so, o del documento fehaciente que contenga su realización,
dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de

su otorgamiento .

El órgano contratante deberá además acompañar un ex-
tracto del expediente administrativo que lo haya producido,
al que se unirá una nota expresiva de las características esen-
ciales del contrato .

Artículo 4.°-De los actos administrativos de modifica-
ción, prórrogas, resolución, liquidación provisional y conclu-
sión de los contratos se informará a la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por el órgano que los haya acordado o aprobado, dentro del
plazo de 15 días, a partir de su aprobación .

1196 DECRETO n .° 65/1986, de 18 de julio, sobre dis-
t ribución de competencias en materia de indust rias
agrarias y aBmentarias entre las Consejerías de In-
dustria, Comercio y Turismo y de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca .

Con motivo del traspaso de competencias en materia de
industrias alimentarias del Ministerio de Industria y Energía,
al que pasó a denominarse Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, el Consejo de Ministros aprobó el Real De-
creto 2.924/81, de 4 de diciembre que señalaba la distribu-
ción de competencias en dicha materia entre ambos Ministe-
rios : En la disposición final segunda de dicho Real Decreto
se estableció que ambos Departamentos regularían conjunta-
mente los aspectos relativos al desarrollo del control indus-
trial .

Tal regulación conjunta no llegó a producirse, pero no
obstante, tras la transferencia de funciones y servicios en esta
materia a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
se mantiene la necesidad de clarificar hasta donde llega la com-
petencia de las Consejerías de Industria, Comercio y Turis-
mo y de Agricultura, Ganadería y Pesca en relación con las
industrias agrarias y alimentarias .

En su virtud, a iniciativa de los Consejeros de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca y de Industria, Comercio y Turismo,
y a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 18 de julio de 1986 ,

DISPONGO :

Artículo primero .

Corresponde a la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca la competencia en materia de industrias agrarias y ali-
mentarias, con las excepciones establecidas en el artículo si-
guiente .

Artículo segundo .

Corresponde a la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo :

Artículo 5.°-Los datos del Libro Registro estarán de ma-
nifiesto para los particulares que acrediten interés legítimo en
su conocimiento, de conformidad con la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Artículo 6 .°-Cuando los contratos tengan un importe
inicial superior a 25 .000 .000 de pesetas, la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública los remitirá juntamente con
un extracto del expediente al Tribunal de Cuentas, según lo

dispuesto en el artículo 111 de la Ley de Contratos del Estado .

Artículo 7 .°-La Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública elevará anualmente al Consejo de Gobierno una

Memoria en la que se analice la gestión contractual de la Co-
munidad Autónoma en sus aspectos administrativo, econó-
mico y técnico .

DISPOSICION ADICIONAL

a) La competencia sobre los siguientes sectores indus-
triales :

-Fabricación de ácido acético industrial y sus derivados

-Industrias tartáricas y similares .

-Proceso de desdoblamiento, hidrogenación, esterifica-
ción y obtención de productos derivados de aceites vegetales
con destino exclusivamente industrial .

-Industrias textiles a partir de la obtención de los pro-
ductos limpios y/o separados del tallo .

-Industrias de los productos para la fabricación de ci-
garros, cigarrillos o productos químicos .

-Aprovechamiento de cadáveres de animales .

-Industrialización de pieles y cueros .

-Aprovechamiento de carne, desperdicios y vísceras con
destino a la obtención de jugos y productos químicos opote-
rápicos e industriales .

-Cepilla, manchimbrado y moldurado .

-Fabricación de envases de madera, embalajes, tarima s
Se faculta al Consejero de Hacienda y Administración y parquet .

Pública, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias pa-
ra el desarrollo de lo previsto en el presente Decreto .

Dado en Murcia a 18 de julio de 1986 .-El Presidente ,
Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, José Méndez Espino .

-Manufacturas de corcho .

-Productos celulósicos .

-Tableros de todo tipo .

-Talleres de carpintería de armar, ebanistería, fabrica-
ción de muebles, fabricación de contrachapados, desenrrollado .
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-Procesos industriales para el tratamiento de la madera .

-Tratamientos frigoríficos en sus diversas fases en plan-
tas industriales autónomas no abmentarias o cuando se trate
de plantas frigoríficas de uso no alimentario .

de las copias de los expedientes de inscripción de industrias
agrarias y alimentarias obrantes, actualmente, en su poder,
así como de los datos de su inscripción registral .

DISPOSICIONES FINALES

b) El control del Registro de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias .

c) La inspección y control del cumplimiento de las con-
diciones técnicas en materia de seguridad industrial y consu-

mos energéticos .

d) La inspección y el procedimiento sancionador con re-
lación a la normativa referente a las materias recogidas en los
apartados anteriores de este artículo .

Artículo tercero .

Se entiende por control del Registro de Industrias Agra-
rias y Alimentarias el conocimiento de las inscripciones prac-
ticadas en el mismo, así como de los cambios de titularidad,
ampliaciones, ceses de funcionamiento y demás modificacio-
nes de los datos de los mismos .

Artículo cuarto .

El interesado en la inscripción de una industria en el Re-
gistro de Industrias Agrarias y Alimentarias presentará pro-

yecto por duplicado de la misma en la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, así como las separatas del mismo
relativas a los aspectos técnicos que de conformidad con las
vigentes reglamentaciones deban ser tramitadas, autorizadas

e inspeccionadas por la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo .

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en el
plazo de siete días desde su recepción, remitirá una copia del
proyecto y las separatas anteriormente mencionadas a la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, que emitirá infor-

me, dentro de los quince días siguientes, acerca de los aspec-
tos del mismo relativos a seguridad industrial y consumos ener-
géticos que requieran, en su caso, alguna modificación o nue-

va previsión, y continuará la tramitación y, si procede, apro-
bará las separatas del proyecto objeto de su competencia .

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera evacuado el re-
ferido informe, se entenderá como favorable el proyecto en
los mencionados aspectos .

Artículo quinto .

Practicada la inscripción en el Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias, Consejería de Agricultura, Ganade-

ría y Pesca remitirá copia de la inscripción a la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo .

De igual forma, la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca remitirá copia de las modificaciones de las inscripcio-
nes del Registro a la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo .

DISPOSICION TRANSITORIA

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo dará Urban
traslado a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca giado .

1 . °-Se faculta a los Consejeros de Industria, Comerci o
y Turismo y de Agricultura, Ganadería y Pesca, para que den-

tro de su ámbito respectivo de competencias, dicten las dis-
posiciónes que fueran precisas para el desarrollo y aplicación

del presente Decreto .

2 . °-El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a 18 de julio de 1986 .-El Presidente,

Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, José Méndez Espino .

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

1198 DECRETO n.° 67/1986 de 24 de julio, por el qu e
se regula la composición y funcionamiento del Con-
sejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia .

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley Reguladora de la Distribución de
Competencias en materia de Urbanismo entre los Organos de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se estable-
ce mediante el presente Decreto la estructura y funcionamiento
del Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia, ads-
crito a la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

La evolución de este órgano colegiado nos sitúa ante su
actual configuración más racional y adecuada al ejercicio de
competencias de la Administración Regional .

La promulgación de la Ley Reguladora de la distribución

de competencias en materia de Urbanismo entre los diferen-
tes órganos regionales, determina la necesidad de regular la
composición y funcionamiento del Consejo Asesor Regional

de Urbanismo de Murcia, configurándolo de modo racional
y asegurando la participación de los órganos propios de la Co-

munidad Autónoma en la medida de sus competencias asu-
midas, así como de otras Administraciones y grupos sociales .

El Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia adquiere

de este modo relieve como máximo órgano consultivo de la

Comunidad Autónoma en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo .

El Decreto pretende profundizar en el carácter consulti-

vo de los órganos urbanísticos regionales, poniendo especial
énfasis en dirigir sus atribuciones en favor de la cooperación

con las competencias que el ordenamiento Jurídico-Urbanístico
atribuye a las Corporaciones Locales de la Región de Murcia .

Estas facultades responden a una mayor coherencia con el ca-

rácter deliberante que reúne el Consejo Asesor Regional d e

ismo de Murcia dado su carácter de órgano cole-
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La nueva composición del Consejo Asesor Regional de
Urbanismo de Murcia se ha formulado atendiendo a la fun-
ción que debe desarrollar y de acuerdo con los principios de
economía y eficacia que garanticen la plena objetividad de su
actuación global . Asimismo está destinado a proporcionar una
mayor eficacia en la coordinación de las actuaciones admi-
nistrativas implicadas en el urbanismo, reflejando un carác-
ter interdisciplinar y su vocación de órgano destinado a coo-
perar en la ordenación integral del territorio, entendida como
función que incumbe a las distintas Administraciones Públi-
cas y a otras entidades que cooperan a los fines públicos ur-
banísticos .

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo
Diez.Uno .B y Dos, del Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia, en la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Or-
ganos Consultivos de la Administración Regional y en la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley de Distribución de Com-
petencias en materia de Urbanismo de 23 de mayo de 1986,
a propuesta del Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas y previa deliberación y Acuerdo del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 24 de julio de 1986,

c) El Delegado del Gobierno podrá designar un represen-
tante de la Administración Central .

d) Tres Alcaldes, elegidos por y entre los que integran la Fe-
deración Regional de Municipios .

e) Un representante, designado por las respectivas Juntas
Rectoras de los Colegios Profesionales de Arquitectos,
Ingenieros de Caminos, Abogados y Economistas .

f) Un representante del Consejo de Cámaras de la Propie-
dad Urbana de la Región de Murcia .

g) Un representante de los Sindicatos, Federaciones o Con-
federaciones Sindicales que cuenten con un mínimo del
10% de los miembros legitimados para negociar los Con-
venios Colectivos de Construcción de ámbito regional,
asf como un representante de las Asociaciones Empresa-
riales, que cuenten con el 10% de los empresarios afec-
tados por el ámbito de aplicación del Convenio a tenor
de lo establecido en el artículo 87 .2 del Estatuto de los
Trabajadores .

h) Un representante del Consejo de Cámaras de Comercio
de la Región de Murcia .

DISPONG O

TITULO PRIMER O

De la estructura y funcionamiento del Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo de Murci a

CAPITULO 1

Ambito territorial

Artículo I .°-Consejo Asesor Regional de Urbanismo de
Murcia, órgano colegiado encuadrado en la Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, se regirá, en cuanto a su
organización y funcionamiento, por lo dispuesto en el presente
Decreto, y en las prescripciones de la Ley 9/1985, de 10 de
diciembre, de los Organos Consultivos de la Administración
Regional y en todo lo no previsto por lo dispuesto en la Ley
de Procedimiento Administrativo para los Organos Cole-
giados .

Artículo 2 .°-E1 Consejo Asesor Regional de Urbanis-
mo de Murcia ejercerá sus funciones en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

CAPITULO II

De la composición y organización del Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo de Murcia

Artículo 3 .°-El Consejo Asesor Regional de Urbanis-
mo de Murcia, tendrá la siguiente composición :

1 . Presidente : El Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas .

2 . Vicepresidente: El Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda .

3 . Vocales :
a) Un representante de cada una de las restantes Conseje-

rías en que se estructura la organización administrativa
regional .

b) Un representante de las restantes Direcciones Regionales
que se integran en la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas .

i) Tres vocales de libre designación, por parte del Presidente
del Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia,
entre personas de acreditada competencia en materias de
Ordenación Territorial, Urbanismo y Medio Ambiente .

4 . El Secretario, que actuará con voz y sin voto, será un
funcionario, Licenciado en Derecho, adscrito a la Dirección
Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda .

5 . Serán ponentes en los diversos asuntos a tratar por el
Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia, los fun-
cionarios del Servicio de Urbanismo de la Dirección Regional
de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, designados al efec-
to, así como cualesquiera otros pertenecientes a diferentes Con-
sejerías en función de las materias a tratar .

Artículo 4.°-Cuando el Orden del día del Consejo Ase-
sor Regional de Urbanismo de Murcia incluya la considera-
ción de expedientes referentes a la aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias o
Delimitación de Suelo Urbano o cuando se trate de Planes re-
dactados y formulados por los órganos urbanísticos de esta
Comunidad Autónoma, de uno o varios términos municipa-
les, será convocado a la sesión del Consejo Asesor Regional
de Urbanismo de Murcia el Alcalde correspondiente o conce-
jal en quien delegue, el cual podrá hallarse asistido por los
técnicos que él designe . Los Alcaldes convocados en función
de esta norma sólo tendrán voz para el tema para el que ha-
yan sido convocados .

CAPITULO II I

De los miembros del Consejo Asesor Regional de Urbanismo
de Murcia y de sus funcione s

Sección primera

Del President e

Artículo 5 .°-Son competencias del Presidente :

1 . Representar al Consejo Asesor Regional de Urbanis-
mo de Murcia en cuantos actos sea procedente .

2 . Convocar, presidir y levantar las sesiones del Conse-
jo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia, garantizando
el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las delibera-
ciones y votaciones .
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3 . Dirimir con voto de calidad los empates en las vota-
ciones .

4. Autorizar con su firma los Acuerdos del Consejo Ase-
sor Regional de Urbanismo de Murcia .

5 . Dictar cuantas instrucciones del régimen interior sean
procedentes para el adecuado despacho de los asuntos com-
petencia del Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Mur-
cia.

6 . Recabar los informes y documentos que se estime ne-
cesarios para la mejor instrucción de los procedimientos suje-
tos al conocimiento del Consejo Asesor Regional de Urbanis-
mo de Murcia .

7 . Cuantas otras funciones no resulten específicamente
atribuidas a otros órganos por el presente Decreto .

Sección Segunda

Del Vicepresidente

Artículo 6 .°-Son funciones del Vicepresidente :

1 . Sustituir al Presidente en los casos de ausencia, va-
cante o enfermedad .

2. Colaborar en el ejercicio de las funciones que corres-
ponden al Presidente .

3 . Realizar aquellas otras funciones que específicamen-
te les sean encomendadas por el mismo .

2. Asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones del
Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia, en el cur-
so de las sesiones, que serán visadas por el Presidente .

3 . Prestar asistencia al Consejo Asesor Regional de Ur-
banismo de Murcia en el curso de las sesiones del mismo e
informar en derecho las cuestiones de que el Consejo Asesor
Regional de Urbanismo de Murcia conozca .

4. Ejercer la fe pública administrativa, signando los in-
formes y acuerdos del Consejo Asesor Regional de Urbanis-
mo de Murcia y expidiendo certificaciones de actas y acuer-
dos con el visto bueno del Presidente .

5 . Llevar y custodiar los libros de actas del Consejo Ase-
sor Regional de Urbanismo de Murcia cualesquiera otros li-
bros registro que sean preceptivos, visados por el Presidente .

Sección Quint a

De las funciones

Artículo 10.°-Corresponderá al Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo de Murcia :

1 . Emitir los informes previstos en la Ley Reguladora de
la Distritución de Competencias en materia de Urbanismo en-
tre los Organos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia así como en aquellos supuestos en que con arreglo a
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana corres-
pondía informar a la Comisión de Urbanismo .

Sección Tercera

De los vocales

Artículo 7 .°-Son funciones de los vocales miembros del
Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia :

1 . Intervenir en las deliberaciones y emitir su voto para
la adopción de los acuerdos del Consejo Asesor Regional de
Urbanismo de Murcia .

2. Formular, en su caso, propuestas, enmiendas orales
y votos particulares a los informes del Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo de Murcia .

Artículo 8 . °

1 . Los vocales miembros del Consejo Asesor Regional
de Urbanismo de Murcia, forman parte de la misma en vir-
tud de designación personal, por lo que no podrá hacerse re-
presentar ni delegar su voto en otra persona ni en el Consejo
Asesor Regional de Urbanismo de Murcia .

2. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuan-
do alguno de los vocales no pueda asistir a una sesión podrá
ser suplido, accidentalmente y sólo para la sesión de que se
trate, pero nunca con carácter permanente, por aquella per-
sona que, en forma expresa y nominal y con la consideración
del suplente, que deberá acreditarse, sea designado por el ór-
gano competente para su propuesta o designación .

Sección Cuart a

Del Secretario

Artículo 9.°-Son funciones del Secretario :

1 . Préparar y cursar, por orden del Presidente y previa
su aprobación la convocatoria y el Orden del Día de las sesio-
nes del Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia .

2 . Informar los asuntos que le sean sometidos por el Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma o por el Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas .

3 . Informar con carácter previo los expedientes de san-
ción que hayan de imponer los órganos urbanísticos de la Co-
munidad Autónoma .

4. En materia de coordinación de la actividad de orde-
nación del territorio y ordenación urbana corresponde al Con-
sejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia :

a) Proponer la realización de estudios sobre ordenación del
territorio y ordenación urbana .

b) Asistir a las diferentes Administraciones Públicas para
lograr el mejor ejercicio de sus competencias, que afec-
ten a la ordenación del territorio .

c) Cuantas otras funciones se le encomienden por disposi-
ciones legales o reglamentarias .

CAPITULO IV

DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

Artículo 11 . °

1 . El Presidente del Consejo Asesor Regional de Urba-
nismo de Murcia, podrá acordar la constitución de Co-
misiones de Trabajo para el estudio de asuntos específi-
cos así como para la elaboración de las propuestas de
acuerdos a adoptar por el mismo .

2. En el acuerdo de constitución de las Comisiones de
Trabajo se determinará la composición, funciones y du-
ración de la misma .
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TITULO SEGUNDO

FUNCIONAMIENTO DE L
CONSEJO ASESOR REGIONAL DE URBANISMO

DE MURCIA

CAPITULO 1

DEL REGIMEN DE SESIONES

A rtículo 16 .°-Las actas serán aprobadas por el Conse-
jo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia en la sesión in-
mediata posterior .

Artículo 17 .°-Los vocales miembros del Consejo Ase-
sor Regional de Urbanismo de Murcia, podrán formular por
escrito propuestas, que serán incluidas en el orden del día de
la primera sesión que el Consejo Asesor Regional de Urba-
nismo de Murcia celebre siempre que hayan sido recibidos por
su Presidente con antelación a la formación del orden del día .

Artículo 12.°

1 . El Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Mur-
cia se reunirá en sesión ordinaria cuantas veces sea convoca-
do por su Presidente y al menos, una vez cada dos meses . La
convocatoria deberá ser cursada por éste siempre que lo soli-
citen, al menos, un tercio de miembros que la componen .

2. No obstante, el Consejo Asesor Regional de Urbanis-
mo de Murcia, se entenderá válidamente constituido en sesión
extraordinaria y sin necesidad de convocatoria, si se hallaren
presentes todos sus miembros y unánimemente decidieren de-
liberar y tomar acuerdos .

Artículo 13 .°-Las convocatorias se cursarán por escri-

to, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas e irán

acompañadas del orden del día correspondiente . En caso de

urgencia podrán excusarse dichos requisitos, pero a petición

de cualquiera de los miembros del Consejo Asesor Regional

de Urbanismo de Murcia, la primera deliberación habrá de
versar sobre la oportunidad de la convocatoria, que deberá

ser acordada con el voto favorable de las dos terceras partes

del número de miembros presentes y, en todo caso, de la ma-

yoría absoluta legal de sus miembros .

Artículo 14 . °

1 . El Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Mur-
cia quedará válidamente constituído y podrá emitir informes,

en primera convocatoria, con la asistencia de la mitad má s
uno de sus componentes .

2 . La segunda convocatoria se entenderá producida con
carácter automático, transcurrido veinticuatro horas desde la
señalada para la primera, en ella se podrán adoptar acuerdos
cuando asistan, al menos, el Presidente y tres vocales .

CAPITULO I I

DE LA ADOPCION DE ACUERDO S

Artículo 15.°

1 . Los Acuerdos se adoptarán por mayoría simple de

miembros presentes .

2 . El Presidente dirimirá los empates con voto de cali-
dad y ejercerá cuantas otras funciones se establecen en este

Decreto . Asimismo por propia iniciativa o a petición de tres

vocales miembros del Consejo Asesor Regional de Urbanis-

mo de Murcia, resolverá, sobre la procedencia de retirar del

orden del día o, en su caso, de dejar sobre la mesa para ma-

yor estudio, alguno de los asuntos incluidos en el mismo .

Artículo 18.°

1 . Los vocales podrán formular enmiendas orales a los
informes, que darán lugar a su deliberación y votación en el
Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia .

2 . Cuando un vocal miembro del Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo de Murcia disienta del criterio mayoritario
de la misma, podrá emitir su opinión particular al mismo, que
deberá ser redactado por escrito y se incorporará al acta de
la sesión correspondiente .

A rt ículo 19 .°-Los miembros del Consejo Asesor Regio-
nal de Urbanismo de Murcia no podrán tomar parte en las
deliberaciones cuando tengan interés directo en algún asunto
sometido a aquéllos, debiendo de ausentarse de la sesión, de
acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Título I de la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 20 .°-Los proceptos contenidos en el Título II
de este Decreto regularán las sesiones de las Comisiones de
Trabajo cuando hayan sido constituidas .

DISPOSICION TRANSITORIA

Los asuntos pendientes de informe en el momento de la
entrada en vigor del presente Decreto, serán sometidos a la
consideración del Consejo Asesor Regional de Urbanismo de
Murcia .

DISPOSICIONES ADICIONALES

P rimera.-En el término del mes siguiente a la entrada
en vigor del presente Decreto, se procederá al nombramiento
de los vocales del Consejo Asesor Regional de Urbanismo de
Murcia .

Segundá .-La Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas en la que se encuadra orgánicamente el Consejo Ase-
sor Regional de Urbanismo de Murcia, dependiente jerárqui-
camente del Consejero de Política Territorial y Obras Públi-
cas, prestará a la misma el conjunto de medios personales,
técnicos, económicos y materiales necesarios para el desarro-
llo de las funciones que le están encomendadas, a través de
la Dirección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda.

DISPOSICIONES FINALES

P rimera .-Se autoriza al Consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas para que pueda dictar disposiciones com-
plementarias en desarrollo de este Decreto .

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia a 24 de julio de 1986 .-El Presidente de la Co-
munidad Autónoma, Carlos Collado Meaa.-El Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes
Zo rita .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 1020

Notificación por edicto

Por el presente se hace saber a
don José Martínez Jimeno, cuyo
último domicilio conocido es en
calle San José, 9, Murcia, que en
el expediente sancionador que se
le sigue al número 2 .001/85, por
infracción del vigente Reglamen-
to de Armas le ha sido impuesta
una multa de 10 .000 pesetas (diez
mil) .

Contra esta resolución puede
interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Ministro del
Inte :ior, en el plazo nor superior
a qumce días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publi-
cación del presente edicto, bien
ante la referida Autoridad o an-
te esta Delegación General del
Gobierno .

En el supuesto de que no se ha-
ga uso del derecho a recurrir, de-
berá hacerse efectiva la multa en
Papel de Pagos al Estado en esta

Delegación General del Gobierno
y en el plazo anteriormente indi-
cado .

Transcurrido dicho término
sin que el pago de la multa se
haya efectuado, se ejercerán las
facultades subsidiarias reserva-
das a la Autoridad para mante-
ner la efectividad de las sancio-
nes .

Murcia, 16 de julio de 1986 .-
El Delegado del Gobierno, P .D.
El Secretario General accidental .

(D.G. 5208 )

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1120

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral
Fijos-Discontinuo s

Vista la Resolución de esta Di-
rección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de fecha 22 de
mayo de 1986, publicada en el
uBoletín Oficial de la Región de
Murcia» de 26 del pasado mes de
junio, mediante la que se esta-
blecen las normas laborales so-
bre duración de las campañas de
manipulado y envasado de fru-
tas frescas y hortalizas y fabri-
cación y conservas vegetales en
la provincia de Murcia, y sobre
tramitación de .las prestaciones
de desempleo para los trabajado-
res fijos y periódicos de carác-
ter discontinuo .

Visto asimismo el escrito remi-
tido en 3 de julio de 1986 por el
Letrado-Apoderado de la Asocia-
ción Provincial de Cosecheros
Exportadores de tomate fresco
de invierno de Murcia, interesan-
do se dicte Resolución Comple-
mentaria en el sentido de que se
delimite la campaña de invierno
de tomate de 1 de octubre a 20
de mayo, y la de verano, de 21 de
mayo a 30 de septiembre, toda
vez que la O. Ministerial de 3 de
julio de 1985, del Ministerio de
Economía y Hacienda, regulaba
expresamente la exportación de

tomate fresco de invierno, esta-
bleciéndola de 1 de octubre a 20
de mayo, por lo que se entiende
más ajustada en consecuencia, la
modificación que se ir.teresa .

Visto 1Q anterior, esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, competente para
conocer y resolver el presente ex-
pediente, de conformidad con lo
establecido en la Ley 8/1980, de
10 de marzo, que aprobó el Esta-
tuto de los Trabajadores, R . De-
creto 696/80, de 14 de abril, R .
Decreto 625/85, de 2 de abril, que
desarrolla la Ley 31/84, de 2 de
agosto, y demás legislación con-
cordante y complementaria, en-
tiende ajustada la petición for-
mulada, que cuenta al propio
tiempo con informe favorable de
la Dirección Provincial del Insti-
tuto Nacional de Empleo .

ACUERDO:

Fijar la campaña de tomate de
invierno de 1 de octubre a 20 de
mayo, ambos inclusive, y la de
verano, de 21 de mayo a 30 de
septiembre, ambos inclusive, de-
jando sin efecto, consecuente-
mente, las anteriormente estable-
cidas por Resolución de 22 de ma-
yo de 1986 .

Esta Resolución se notifica a la
representación empresarial y de
:os trabajadores del sector afec-

tado con indicación del derecho
que les asiste para recurrir con-
tra la misma en alzada, ante la
Dirección General de Trabajo

(Servicio de Regulación de Em-
pleo), en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de su notificación, y
por conducto de esta Dirección
Provincial en cuadruplicado es-
crito .

Murcia, 31 de julio de 1986 .-
EI Director Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social, Eduardo
Fernández-Luna Giménez .

(D .G . 5235 )

Número 1166

DELEGACION DE HACIENDA
CARTAGENA

Ministerio de Economía
y Hacienda

Centro de Gestión y Cooperación

Tributaria

Gerencia Territorial

Exposición al púb lico de los pa-
drones de las contribuciones te-
rritoriales Rústica y Urbana del

año 1986

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes por los conceptos
de rústica y urbana que tengan
sus propiedades en los términos
municipales de Cartagena, La
Unión y Fuente Alamo que, du-
rante el plazo de quince días, que-
d-an expuestos al público, en ln :
Oficinas de este Organismo (calle
Mayor, n° 27-1 ° de Cartagena),
los padrones de las citadas con-
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tribuciones correspondientes al
año actual.

Durante dicho plazo, podrá .,
sor uxauiinaclos por los interes.i-
dos, e interponer, si procede, las
o p o r t u nas reclamaciones por
errores u omisiones que pudie-
ran haberse cometido en su cor:
fección .

Cartagena, 8 de agosto de 1986 .
El Gerente Territorial, Enrique
Braquehais García,

(D .G. 5246 )

Número 4643

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

Dependencia de Gestión
Tributaria

Ignorándose el domicilio ac-
tual de las Sociedades que se re-
lacionan a contu7uación, se les
notifica por medio del presente
anuncio para que realicen el in-
greso en eJ. Tesora Público de las
cantidades liquidadas en los pla-
zos y por los medios establecidos
en el Reglamento General de Re-
caudación, pudiendo retirar la .>
noti ficaciones con los acuerdos,
en esta Dependencia de Gestión
Tributaria ( Negociado de Noti-
ficaciones), o interponer las re-
clamaciones pertinentes, confor-
me se expresa en los acuerdos de
notificación .

Lste anuncio se publica en vir-
tud de lo esLablecido en el art .
80-3 de la Ley de Procedimiento
Admmistrativo de 17 de julio de
1958 .

Denominación social ; impuesto :
Sociedades-sanción; ejercicio/s;

Importe en ptas .

Aluminios para la Contrucción
y la Industria, S . A . ; 82-83-84 ;
25,000 .

Antillana de Construcciones,
S. A . ; 83-84; 25 .000 .

Aridos La Aparecida, S . A . ; 83-
84: 25 .000 .

Benito García Saura, S . A.; 84 :
25.000 .

Cartagena de Montajes Exterio-
res, S. A . ; 84; 25 .000 .

Centro de Cálculos del Sureste .
S . L . ; 83-84; 25.000 pesetas .

Construcciones Mayofra, S . A . ;
83-84; 25 .000 .

Distrib. artagena de Publicacio-
nes, S. L.; 84; 25.000 .

Porvenir de Pozo Estrecho Soc .
Coop. Lda . ; 82-83-84; 25 .000 .

Rocafe, S . A . ; 83-84 ; 25 .000 .
Rocater, S . A . ; 83-84 ; 25.000 .
Rosamar. S . A.; 83-84; 25 .00,0 .
S. Rebollo, S . A . ; 83-84; 25.000 .

VyLosa, S . A . ; 83-84; 25 .000 .
Viviendas Modernas del Sures-

t--, S . A . ; 84; 25 .000 .

GurL :tgeiia, 23 du juniu de 19116 .
El Jefe de la Dependencia .

Número 5126

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Servicio de Mediación, Arbitraje y

Conciliación

Negociado de Depósito de Estatu-
tos del Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, de la

Dirección Provincial de Trabaj o
y Seguridad Social (Murcia )

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el n° 4 del artículo
cuarto de la Ley Orgánica 11 ;1 85
de Libertad Sindical y artículo
cuarto del Real Decreto 873/77, y
a ios efectos pertinentes, se hace
público que en este Servicio, a
las nueve horas del día once de
julio de 1986, han sido deposita-
d.os los Estatutos de la Organiza-
ción P r o f e s i o nal denominada
«Asociación de Sondistas de la
Región 1Iurciana e Industrias
Afines» . Expediente 30/452, cuyos
ámbitos territorial y personal
son : Regional y para los empres.-
rios que desarrollen esas activi-
dades .

Firman el acta de constitución
de esta Organización : Francisco
García Cava, Clemente Moreno
Galindo y diez más, domiciliados
en Alhruna .

Número 1065

MINISTERIO DE ECONOMI9A
Y HACIENDA

Delegación de Hacienda Especial
de Valencia

Gerencia Territorial del Centro
de Gestión y Cooperación

Tributaria
Murcia - Provincia

ANUNCI O

El Consejo de Dirección de la
Gerencia Territorial de Murcia-
Provincia, en su sesión celebrada
el día cinco de junio de mil nove-
cientos ochenta y seis acordó, la
aprobación de Suelo Sujeto a
Contribución Urbana de los Mu-
nicipios de Lorquí y Yecla, cuya
propuesta de Delimitación han
sido elaboradas por el Area de
Catastro y Valoración Urbana, de
confor,nidad con las normas con-

tenidas en la Instrucción de 1 :.

Subsecretaría de Hacienda de 22
Ce septiembre de 1982 .

E1 r^fcriño acuerdo queda ex-
puesLo al público en las depen-
dencias de la Gerencia Territorial
en unión de la Memoria y docu-
mentación gráfica, durante el
plazo de quince días, contados a
partir de la publicación del pre-
sente Anuncio en el «Boletín Ofi-
cial ae la Región de Murcia», con
la advertencia de que contra el
acuerdo del Consejo de Dirección
podrán interponerse, por las per-
sonas físicas o jurídicas afecta-
das, recurso de reposición, seginn
previene el Real Decreto 2.214'
'79, de 7 de septiembre, o reclama-
ción económico-administrativa en
los términos establecidos en el
vigente Reglamento de Procedi-
rniento Administrativo, de 20 de
agosto de 1981 .

Murcia, 21 de julio de 1986 .--
El Delegado de Hacienda Espe-
cial, Presidente del Consejo de
Dirección .

Número 1019

DELEGACION DE HACIENDA

CARTAGENA

ANUNCIO OFICIAL

Por el Consejo Territorial, en
reunión celebrada el día 15 de los
corrientes, han sido aprobados,
los módulos básicos de los valo-
res del suelo y de las construc-
ciones, con sus coeficientes n-.á-
ximos y mímmos e índices co-
rrectores, correspondientes a fin-
cas sujetas a Contribución Urba-
na de los polígonos 3, 4, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13 y 14 del término
municipal de Cartagena .

El referido acuerdo queda ex-
puesto al público en las depen-
dencias del Organismo, durante
el plazo de quince días, a partir
de la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murciau,
con la advertencia de que contra
el acuerdo del Consejo Territo-
rial, podrán interponerse por las
personas físicas o jurídica,s afec-
tadas, recurso de reposición, se-
g,úi previene el ,ssal Decreto
2 .244/79, de 7 de- septiembre o
ra^;amacióri económico-adminis-
trativa en ios izrminos estable-
cidos en el vigente Reglamento de
Procedimiento Económico Admi-
nistrativo de 20 de agosto de
1981 .

Cartagena, 16 de julio de 1986 .
El Delegado de Hacienda-Presi-
dente del Consejo Territorial .

(D.G.5206)
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III . Administración de Justici a
J U Z G A D O S Número 1262 Número 972

Número 973 INSTRUCCION DISTRITO

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Jussgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en los autos de

micio de faltas número 1 .559 de

1985, se ha dictado la siguiente

resolución, cuya parte dispositi-

va y encabe-amiento dice lo que

sigue: «En la ciudad de Murcia

a dieciocho de junio de mil nove-

cientos ochenta y seis .-Jaime

Giménez L 1 a m a s, Magistrado,

luez del Juzgado de Distrito nú-

mero Cuatro de los de Murcia,

habiendo visto y oído las diligen-

ci.as de juicio verbal de faltas, se-

guidos entre partes, de la una el

Ministerio Fiscal y de otra, como

denunciante Manuel Rodríguez

Alanis, vecino de Murcia, con do-

micilio en calle Cartagena, 31, ba-

jo, y como denunciado Angel
Francisco Buegues Crespo, ma-
vor de edad, vecino de Murcia,

domiciliado en Javih Nuevo, calle

')el Puente, número 16, bajo, so-

kare amenazas e insultos .

Fallo: Que debo absolver y ab-

suelvo a Angel Francisco Bue-

gues Crespo de los hechos origen

de las presentes actuaciones de-
clarando las costas de oficio .-

Asi por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notifica-

cion de sentencia anterior a Ma-

nuel Rodríg uez Alanis y Angel

Francisco Buegues Crespo, que

se encuentran en ignorado para-
dero, expido la presente para su

publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en Mur-

;ia a nueve de julio de mil nove-

cientos ochenta y seis .-El Juez

Sustituto, de Bernardo Penalva

!'osta.-E1 Secretario, José Aben-
za Lerma .

CIEZ A

EDICTO

Don Jesús Eduardo Gutiérrez
Gómez, Juez de Instrucción de
esta ciudad de Creza y su par-
tido, en funciones, por prórro-
ga de Jurisdicción .

Hace saber : Que en este Juzga-
do se presta cumplimiento a or-
den de la Iltma . Audrencia Pro-
vincial de Murcia, que dimana
tel ramo civil del sumario 33/77,
inst.ruido en este Juzgado por
4mprudencia contra otro y Angel
Fxpósito Peñaranda, sobre recla-
mación de 1 .717 .280 pesetas (hoy
en período de ejecución de sen-
+encia), habiéndose acordado, en
nrovidencia de hoy, sacar a la
venta en tercera subasta, por tér-
mir,o hábil de veinte dras, la fin-
ra que se dirá, bajo las siguien-
tes condiciones .

1 .- Para el acto del remate se
se^ala el día treinta de octubre
nrGximo, a las doce horas de su
mañana, ante este Juzgado y su
~ala de aud,encias .

2° Para tomar parte en la su-
basta habrán los licitadores de
consignar en la Mesa del Juzgado
nreviamente el 20 por 100 del va-
lor de la finca objeto de subasta .

R° Que nor ser esta tercera
subasta, sale sin suieción a tino .

4 .- Las carnas anteriores y las
preferentes, si las hubiere al oré-
dito reclamado, continuarán sub-
sistentes, estimándose aue el re-
matante o rematantes las acen
tan y se subrogan en ellas, sin
que sea destinado el precio que
se obtenga a su extincion .

5° Ha sido aportado el título
rle propiedad de la finca obieto
,le subasta . nudiendo los licitado-
res examinarlo en la Secretaría
de este Juzgado .

Finr.a objeto de subasta :

- Fdificio en construcción en
.a calle del Salitre . de Abanilla,
número 14, con 90 metros cua-
r?rados . Valnrado en 800 .000 pe-
setas .

Dado en Cieza a doce de agos-
tn r¡P mil novPCientos ochenta v
seis.-Jesús Eduardo Gutiérrez
!7ornez.-E1 Secretario .

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, S-:cre-

tario del Juzgado de Distrito

número Cuatro de los de Niur-

cia .

Doy fe: Que en expediente de

iuicro de faltas número 2 .956 de

1985, se ha dictado la siguiente

resolución cuya parte dispositi-

va y encabezamiento dice lo si-
guiente: «En la ciudad de Murcia
a dieciocho de junio de mil nove-
cientos ocnenta y seis -J a i m e

Giménez L 1 a m a s, Magistrado,

.luez del Juzgado de Distrito nú-

mero Cuatro de los de Murcia,

habiendo vrito y oído las diligen-

cias del presente juicio de faltas,
seguidos entre partes de la una

el Ministerio Fiscal,y de otra, co-

mo denunciante, Eugenio Molina

Nicolás, mayor de edad, vecino
de Murcia, con domicilio en Be-

niaján, calle Los Dolores, núme-

ro 30, y como denunciado Juan

Miguel Martínez Férez, vecino de

Murcia, con domicilio en Polígo-

no de la Paz, blo. A. 4' escalera,

4° C, sobre 'esrones en agresión .

Fallo : Que debo condenar y

condeno a Juan Miguel Martínez

Pérez, como autor responsable
de una falta de lesiones, ya defi-

nida, a la pena de 15 días de

arresto menor, a que indemnice
a Eugenio Molina Nicolás por los

días de incapacidad en 30.000

nesetas y al pago de las costasl

Así por esta mi sentencia, lo pro .

nuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notifica-
,ión de sentencia anterior a Eu-
genio Molina Nicolás, que se en-
cuentra en ignorado paradero,
expido la presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en Murcia
a nueve de julio de mil nove-
cientos ochenta y seis -El Juez
Sustituto, Bernardo Penalva Cos-
ta.-El Secretario, José Abenza
=—erma .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 475 3

MURCI A

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para Proveer Plazas de Auxi-
liar de Actividades Juveniles .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para proveer plazas de Auxi-
liar de Actividades Juveniles .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad mediante
Concurso-Oposición de 3 plazas va-
cantes de Auxiliar de Actividades
Juveniles en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento,
dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes al Grupo D, nivel 4 ;
incluidas en la oferta de empleo pú-
blico correspondiente a 1985 una de
ellas, y las dos tcstantcs en la de
1986

La convocatoria se publicará ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial de] Es-
tado .

Segunda . Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna cern-
ficación expedida por el INSERSO .

En cmnplimiento de lo estableci-
do en el Capítulo 1, apartado E del
acuerdo del Pleno de este Avunta-
mtento de 27-3-85, se reservan para
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará 50% de las plazas pre-
vistas, 1 en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el tmno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente
en puestos similares a los convoca-
dos .

Para poder participar en el turno
de promoción se precisan los si-
guientes requisitos :

- Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nuno dc antigucdad de dos años .

- Pertenecer al Grupo de Admi-
nistración especial .

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo . Sr . Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Esta-
do .

Para ser admitido y tomar parte
en la práctica de las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reu-
nen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha
de expedición del plazo señalado
para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-
dad de 500'- ptas . en concepto de
derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado admimstra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéndi-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean va-
lorados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R .D .
2.224/1985, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifes-
tar en su instancia si concurren al
turno libre o al de promoción inter-
na, teniendo en cuenta que sola-
mente pueden optar por uno de
ellos .- Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Graduado Escolar o equivalente .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

- Acreditar estar en posesión del
título de Graduado Escolar o equt-
valente .

- Estar ocupando una plaza del
Grupo E .

- No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período.

- Las pruebas selectivas serán co-
munes a todos los aspirantes sean li-
bres o de promoción interna .

Tercera. Instancias .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Región con indicación
del plazo de subsanación que se
concede a los excluidos y determi-
nado el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios, mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de la Re-
gión .

Quinta. Tribunal .
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El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen lnterior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigtdo en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que dect-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta. Cumienzo y desarrollo de la

fase de oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sión darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convocato-
ria en el B .O .E .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas .

Séptima. Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consitirán en lo siguiente :

Primer ejercicio . Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de uno o va-
rios supuestos prácticos que plan-
teará el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, re-
lativos a materias propias de las
funciones asignadas al puesto de
trabajo, de acuerdo con el temario
de la parte especial .

Este ejercicio será leído por los
aspirantes, en acto público, en la fe-
cha que el Tribunal determine.

Segundo ejercicio . Desarrollar
tres temas sacados a suerte, uno de
la parte general y dos de la parte es-
pecial del programa adjunto. El
opositor deberá optar, expresándo-
lo en su instancia, por el desarrollo
escrito de este ejercicio durante dos
horas, o por el desarrollo oral du-
rante treinta minutos .

Octava. Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valora-
dos con arreglo al siguiente bare-
mo :

1 . Experiencia en puestos de acti-
vidad juvenil en Centros de Admu-
ntstración Local hasta 5'00 puntos .

2. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización en mate-
ria juvenil hasta 2'00 puntos .

3 . Otros méritos hasta 1'00 pun-
to .

Novena . Calificación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada micmbro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes ' de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal c
interino que participe en las prue-
bas y reúna los requisitos exigidos
en el art? 2 del R .D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrado a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda

alcanzarse en las pruebas selectivas

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamcnte por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios .

Décima. Relación de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación al
lltmo. Sr. Alcalde al objeto de que
se lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condr
ctón de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
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su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal . .

Undécima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima . Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

TEMARI O

Parte Genera l

Tenia 1 .- La Constitución espa-
ñola de 1978 . Principales derechos
y deberes de los españoles conteni-
dos en la Constitución .

Tema 2.- La Corona . Las Cortes
Generalescompostción y funcio-
nes . El Gobierno . El Poder Judi-
cia l

Tema 3- La organización territo-
rial del Estado . Administración
Central. Administración Autonó-
mica . Administración Local . La
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia . Organos que com-
prende .

Tema 4 .- El Muntcipto. Concep-
to y elementos del municipio . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión
de Gobierno . Competencias muni-
cipales _

Tema 5 .- Personal al servicio del
Municipio . Funcionarios . Personal
Laboral . Derechos y deberes. Sin-
dicación . Seguridad Social y dere-
chos pasivos .

Parte Especia l

Tema 1 .- Política Juvenil de la
Administración .- Política Munici-
pal de Juventud en España desde
1979 .

Tema 2 .- La Animación Socio-
Cullural .- Elaboración de un Pro-
grama de animación juvenil .

Tema 3 .- Política integral de ser-
vicios a la juventud .

Tema 4 .- Las Casas de Juventud .
Concepto . experiencia y desarrollo
en Murcia .

Tema 5.- La información Juve-
nil . Concepto, experiencia y desa-
rrollo en Murcia .

Tema 6 .- La participación en la
Enseñanza Media.- Concepto, evo-
lución y experiencias en Murcia .

Tema 7 .- Fomento del empleo
juvenil desde las concelalías de ju-
ventud .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

Número 475 4

M U R C I A

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para Proveer Plazas de Técni-
cos de Grado Medio en Educación y
Cultura .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para proveer plazas de Técnt-
cos de Grado Medio en Educación
y Cultura .

La convocatotta se regirá por las
siguientes

B A S E S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provis-tón en propiedad mediante
Concurso-Oposición de 6 plazas va-
cantes de Técnico de Grado Medio
en Educación y Cultura en la planti-
lla de personal funcionario de este
Ayuntamtenro, dotadas con los
emolumentos correspondientes al
Grupo B, nivel 8 ; incluidas en la
oferta de empleo público corres-
pondiente a 1985 y 1986 .

La convocatoria se publicará ín-
legrn en cl Boletín Oficial de la Re-
gtón de Murcia y un extracto de la
misma en el Boletin Oticial del Es-
tado .

Segunda, Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años v no
haber cumplido los 55 en la tedia
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Grado Medio, Formación Profesto-
nal de tercer grado, o equivalente .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado pata el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acrednar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certr-
ficación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo estableci-
do en el Capítulo 1, apartado E del
acuerdo del Pleno de cstc Ayunta-
miento de 27-3-85, se reservan para
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará 50% de las plazas pre-
vistas, 2 en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente
en puestos similares a los convoca-
dos .

Para poder participar en el turno
de promoción se precisan los si-
guientes requisitos :

- Ser funcionario de carrera de la
plantilla de luncionarios con un mí-
nimo de antiguedad de dos años .

- Pertenecer al Grupo de Admt-
nutractón Especial .

- Acreditar estar en posesión del
título correspondiente .

- Estar ocupando una plaza del
Grupo Clasificador inmediatamente
tnterior

- No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria . ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

- Las pruebas selectivas serán co-
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muncs a todos los aspirantes sean lt-
bres o de promoción interna .

Tercera . Instancias .

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo . Sr . Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convoca-
totia en el Boletín Oficial del Esta-
do .

Para ser admitido y tomar parte
en la práctica de las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes
maniliesten en su instancia que reu-
nen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha
de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-
dad de 1 .000 ptas . en concepto de
derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del 1NEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la cantt-
dad que perciben es inferior a la mt-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de traba,lo idénn-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean va-
lorados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R .D .
2 .224/1985, de 20 de noviembr e

Los aspirantes deberán mantfes-
tar en su instancia si concurren al
turno libre o al de promoción inter-
na, teniendo en cuenta que sola-
mente pueden optar por uno de
ellos .

Juntamcnre con la instancia se
prescntarán los documentos acrcch-
tutrvos de los mcntos que se ale-
guen .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la

lista de admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la
Región con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los ex-
cluidos y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los elercicios,
mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Región .

Quinta. Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente lorrna :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales .

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por el Rector de la
Universidad .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario: Secretario Ge-
ncral de la Corpotación .

Asesores: El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asts-
tcncias por los miembros del Tribu-
nal se fila la categoría pnmcra dc
las establecidas en el Anexo IV del
R.D 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
stón darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convocato-
na en el B .O.E. -

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamcnte dará
comienzo por los aspirantes cuyo
prtmer apellido empiece por la lelra
F, siendo convocados en único Ila-
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se ongf-
na mcompatibilidad horaria en la
praíctiea cle los elercicios de disun-
tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción conststirán en lo siguiente :

Primer ejercicio . Consistirá en
desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, un tcma de
carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de

celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompañu a
la c .onvocatoria, aunque no se atcn-
ga a epígrafe concreto del nusmo,

teniendo los aspirantes amplia li-
bertad en cuanto a su Iorma de ex-
posición se retlcre .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto . la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del as-
pirante y su capacidad de síntests .

Segundo ejercicio . Desarrollar
por escrito, durante t res horas
como máximo, la resolución de uno
o varios supuestos prácticos que
planteará el Tribunal mmcdiata-
mentc antes dcl comtenzo del ejer-
cicio, relativo a tareas propias de
las funciones asignadas al puesto de
trabajo de acuerdo con el temario
del programa de la parte espectal .

Durante el desarrollo de este
elercicio los aspirantes podrán ha-
cer uso de textos legales y]tbros de
consulta de los que acudan provis-
tos .

Se valorará tundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoct-
miento y adecuada interpretación
de la nornianva aplicable-

Los opositores leerán el ejercicio
Co acto público, en la lccha que de-
termme el Tribunal .

Tercer ejercicio. Desarrollar por
escrito, durante dos horas como
máximo, tres temas extraidos al
azar del progiama adjunto, uno de
la parte general y dos de la parte es-
pectal .

Octava. Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
justificados doeumentalmente por
los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valora-
dos con arreglo al siguiente bare-
nio :

I . Por años de experiencia en
puesto de simtlar cometido o mi-
portancia en la Administraaón Lo-
cal en mmucipios con un volumcn
dc poblacuín dc más dc I 00 lloO ha-
bitantes hasta 3' 00 puntos .

2 . Por ahos de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Admintstracicín Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de hasta 10 0 .000 habt-
tantes hasta 2'00 puntos .

3 . Por años de expenencia en
puesto de similar cometido o im-
pottancta en la Admmtstración
Central o Autoncímica hasta 1'00
punto .

4. Por años de experiencia en
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puesto de similar cometido o im-
portancia en cmpresas privadas has-
ta 1'00 punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo hasta 0'S0 puntos .

6 . Por estar en posesión del
Doctorado hasta 0'50 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investi-
gaciones, colaboraciones o publica-
ciones de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente hasta
1'00 punto .

9 . Otros méritos hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena. Calificación de los ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las prue-
bas y reúna los requisitos exigidos
en el art° 2 del R .D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal

que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios .

Décima. Relación de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación al
Iltmo. Sr . Alcalde al objeto de que
se lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el aombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, ecreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para

resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima . Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuacióit del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Pro=
cedimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte General

Derecho Político y Administrati-
vo

Tema 1 .- La Constitución Espa-
ñola de 1978.- Principios Genera-
les .

Tema 2.- Derechos y deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 .- La Corona . El Poder
Legislativo.

Tema 4.- El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5.- El Poder Judicial .

Tema 6 .- Organización Territo-
rial del Estado Español : La Admi-
nistración Central . Administración
Autonómica. Administración Lo-
cal . Especial referencia a La Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Tema 7 .- El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.- Al acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.- El dominio público . El
patrimonio privado de la Adminis-
tración .

Tema 1 0.- Régimen Local espa-
ñol . Principios constitucionales y
regulación jurídica .

Tema 11 .- El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamientó .

Tema 12 .- Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .- Los funcionarios pú—
blicos .- Concepto y clases .- Selec-
ción.- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales .- De-
rccho de sindicación .- Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 14.- Funcionamiento de
los órganos colegiados locales . Con-
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vocatoria y orden del día . Actas y 16 .- Tradiciones y costumbres en

certificados de acuerdos . el Municipio de Murcia .

Tema 15 .- Haciendas Locales. 17= Evolución del Teatro al
Los Presupuestos Locales . Control Murcia : siglos XVIII, XIX y XX .

del gasto .

Parte Especial .

1 .- La Ley Orgánica del Derecho
a la Educación . Objetivos y fines .
Antecedentes legales de participa- -
ción de la Comunidad Escolar en
las tareas educativas .

2.- Desarrollo normativo de la
L .O .D .E. Normas básicas y su apli-
cación en las Comunidades Autó-
nomas sin competencias en materia
educativa .

3 .- Los Consejos Escolares . An-
tecedentes . Regulación y puesta en
marcha .

4 .- Educación v autonomía en la
Región de Murcia. Antecedentes,
situación actual y perspectivas .

5 .- El papel de los Ayuntamien-
tos en la Educación . Competencias
actuales y perspectivas en materia
educativa .

6 .- La importancia del entorno
en la Educación . Utilización didác-
tica del medio .

7 .- La Educación de Adultos .
Marco legal . El Plan Regional de
Adultos y Alfabetización en Mur-
cia . Objetivos y organización .

8 .- Las Escuelas de Padres . Fun-
damentos y campos de actuación .
Modelos participativos . El Centro
Municipal de Orientación y Aseso-
ramiento a Padres del Ayuntamien-
to de Murcia .

9.- Planificación y diseño del
mapa escolar. Infraestructura esco-
lar pública en el municipio de Mur-
cia .

10 .- Importancia de la formación
del profesorado. Los Centros de
Profesores. Oferta para la forma-
ción del profesorado en Murcia .

11 .- La ley del Patrimomo Histó-
rico-Artístico . Aspectos fundamen-
tales .

12.- Las Bibliotecas como factor
fundamental de promoción cultural .
Bibliotecas Públicas Municipales .

13 .- El Proyecto de Universida-
des Populares . La Animación So-
cio-Cultural .

14.- Patrimonio Histórico-Artís-
tico y Municipios . El Patrimonio
del municipio de Murcia .

15.- El niño y la expresión artísti-
ca. Experiencias didácticas .

18 .- Política cultural y descentra-
lización . El municipio de Murcia .

19 .- Florecimiento de la Cultura
en Murcia: el siglo XVIII .

20.- El Arte en el marco de la
Cultura moderna : el siglo XX en
Murcia .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

Número 475 5

MURCI A

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción Libre para Proveer una Plaza
de Auxiliar Técnico de Laboratorio .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción libre para proveer una plaza de
Auxiliar Técnico de Laboratorio .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

B A S E S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
Concurso-Oposición libre, de una
plaza vacante de Auxiliar Técnico
de Laboratorio dotada con los emo-
lumentos correspondientes al Gru-
po C, nivel 6; incluida en la oferta
de empleo público para el año 1986 .
La convocatoria se publicará ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda . Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de

FP2 o equivalente .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hqllarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certi-
ficación expedida por el INSERSO .

Tercera . Instancias .

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
Sr . Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de la
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reunen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expiración del pla-
zo señalado para la presentación dc
instancias. Juntamente con la ins-
tancia se presentará el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-

dad de 750 ptas . en cocepto de de-
rechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia para que
les sean valorados tales servicios en
la forma y condiciones establecidas
en el R.D . 2.224/1985, de 20 de no-
viembre .
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Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos . En dicha resolución, que se
liará publica en el Boletín Oficial
dc la Región, se indicará el plazo de
subsanación que se concede a los
exluidos y se determinará el lugar,
fecha de comienzo de los ejercicios
y orden de actuación de los aspiran-
tes .

Quinta . Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcald e
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jclc del Servicio .

- 1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tnbunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas _

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sión darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convocato-
ria en el B .O .E .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F . siendo convocados en único Ila-
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-

na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-

tas pruebas selectivas .

Séptima. Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consitirán en lo siguiente :

Primer ejercicio . Resolución de
uno o varios supuestos prácticos,
que formule el Tribunal en el mo-
mento de realizarse el ejercicio, re-
lacionados con las materias de la
parte especial del programa adjun-
to . Su duración será de tres horas .

Segundo ejercicio. Contestar por
escrito tres temas del programa ad-
junto: Uno de la parte general y dos
de la parte especial . La duración de
este ejercicio se fija en dos ho-
ras .

Octava . Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valora-
dos con arreglo al siguiente bare-
mo :

1 . Por años de servicio en puesto
similar de trabajo en la Administra-
ción Local hasta 3'00 puntos .

2 . Por permiso de conducir clase
A hasta 1 punto .

3 Por pernuso de conducir clase
131 o B2 hasta 1'50 puntos .

4 . Por permiso de conducir clase
Cl o C2 hasta 2 puntos .

La valoración de In posesión del
carnet de conducir como mérito
para la selección, supone que la exi-
gencia de su uso para el Servicio no
generará compensación económica
alguna .

5 . Otros méritos hasta 0'50 pun-
tos .

6. Otras titulaciones relacionadas
con el puesto de trabajo hasta 1'00
punto .

Novena . Calificación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado.

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los elerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos nuembros dcl
Tribunal y dividiendo el total por cl
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado admims-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las prue-
bas y reúna los requisitos exigidos
en el a rt° 2 del R.D . 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabalo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser supe ri or al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las prucbas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios .

Décima. Relación de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
apirantes, el Tribunal hará público
el nombre del que haya obtenido
mayor puntuación total y lo comu-
nicará al Itmo . Sr . Alcalde al ob.leto
de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
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acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

Parte Especia l

Tema 1 .- Hidratos de carbono .
Composición . Clasificación . Fuen-
tes . Propiedades . Metabolismo .
Principales técnicas de determina-
ción .

Tema 2 .- Proteinas . Compost-
ción . Clasificación. Fuentes . Pro-
piedades. Metabolismo . Principales
técnicas de determinación .

biología. Antecedentes históricos .

Tema 17.- Características bioló-
gicas de la bacteria . Morfología .

Tema 18 .- Metabolismo de las
bacterias .

Tema 19 .- Reproducción bacte-
riana .

Tema 20.- Clasificación de las
bacterias .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima . Recursos .

La convocatoria y sus bases cuan-
tos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la for-
ma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

TEMARIO

Parte General

Tema 1 .- La Constitución espa-
ñola de 1978 . Principales derechos
y deberes de los españoles conteni-
dos en la Constitución .

Tema 2.- La Corona . Las Cortes
Generales : composición y funcio-
nes . El Gobierno. El Poder Judi-
cial .

Tema 3 .- La organización territo-
rial del Estado. Administración
Central. Administración Autonó-
mica. Administración Local . La
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia . Organos que com-
prende .

Tema 4.- El Municipio. Concep-
to y elementos del municipio . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión
de Gobierno . Competencias muni-
cipales .

Tema 5 .- Personal al servicio del
Municipio. Funcionarios . Personal
Laboral . Derechos y deberes . Sin-
dicación . Seguridad Social y dere-
chos pasivos .

Tema 3 .- Lípidos . Composición .
Clasificación . Fuentes . Propieda-
des . Metabolismo. Principales téc-
nicas de determinación .

Tema 4.- Enzimología . Termino-
logía y nomenclatura . Aspectos ele-
mentales de catálisis y cinética enzi-
mática . Factores que afectan a la
velocidad de reacción .

Tema 5 .- Electrolitos . Iones
inorgánicos . Determinación .

Tema 6 .- Descripción del Labo-
ratorio de Salud Pública . Matertales-
y utensilios de uso . Limpieza y con-
servación .

Tema 7 .- Balanza : Descripción .
Fundamento . Tipos . Exactitud y
sensibilidad. Capacidad de carga .
Pesas . Métodos de pesada . Directo,
sustitución y doble pesada .

Tema 8.- Medidas de volumen y
capacidad . Material de vidrio para
medidas de volumen . Medidas de
densidad y líquidos y sólidos . Méto-
dos para medir la densidad . Medi-
das de temperatura. Medidas de
presión .

Tema 9 .- Concepto de oxidación-
reducción . Métodos para ajustar
reacciones reducción-oxidación .

Tema 10.- Soluciones : Solucto-
nes patrón . Solubilidad . Solventes
no miscible . Dispersiones . Colot-
des, centrifugación, filtración y de-
cantación .

Tenia 11 .- Concepto de ácidos y
bases . pl-l . Métodos de medida, so-
luciones valoradas . Titulación . So-
luciones tampón o buffer .

Tema 12 .- Cromatografía . Fun-
damentos . Tipos. Aplicaciones
Electroforesis .

Tema 13.- Microscopio óptico .
Fundamento . Descripción y mane-
jo. Polarimetría . Refractometría .

Tema 14 .- Fotometría y espec-
trofotometría . Colorimetría y Foto-
colorimetría . Absorbancia y trans-
mitancia . Ley de Bccr .

Tema 15 .- Recogida, conserva-
ción y manipulación de las muestras
a analizar en el Laboratorio .

Tema 21 .- Acción patógena de
las bacterias . Mecanismos de infec-
ción .

Tema 22.- Producción de toxi-
nas . Endotoxinas y exotocinas . To-
xinas hemolíticas. Poder patógeno
expertmental .

Tema 23 .- Virus. Características
generales y clasificación .

Tema 24.- Hongos . Característi-
cas generales y clasificación .

Tema 25 .- Parasitología gcncral .
Concepto y clasificación . Parásitos
intestinales, hemáticos y cutáneos .

Tema 26 .- Proceso general para
la identificación de un microorga-
nismo .

Tema 27 .- Descripción de las téc-
nicas más importantes de recuento
de microorganismos .

Tema 28 .- Aplicación práctica de
los fenómenos inmunitarios . Afluti-
nación_ Precipitación . Fijación del
complcmcnto .

Tema 29.- Antibiogramas . Fun-
damcnto y técnicas .

Tema 30 .- Aislamiento e identtfi-
cación de los gérmenes procedentes
de la orina, heces, sangre, exuda-
dos y líquido cefalorraquideo .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

Número 4756

M U R C I A

Convocatoria de Oposición Libre
para Proveer una Plaza de Orde-
nanza-NotiPicador .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de oposición libre
para proveer una plaza de Orde-
nanza-Notificador .

r.a cuuvucaruria se rcgua poi ias
Tema 16 .- Concepto de micro- siguientes
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BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provis ón en propiedad, mediante
Oposición libre, de una plaza va-
cante de Ordenanza-Notificador
dotada con los emolumentos corres-
pondiontcs al Grupo E, nivel 3 ; tn-
cluida en la oferta de empleo públi-
co para el año 1986 . La convocato-
ria se publicará íntegra en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia y
un extracto de la misma en el Bole-
tín Oficial del Estado .

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Oposición
será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Certifica-
do de Escolaridad .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mecliante la oportuna certi-
ficación expedida por el INSERSO .

Tercera . Instancias .

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
Sr. Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de la
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expiración del pla-
zo señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con la ins-

tancia se presentará el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-
dad de 500 ptas . en concepto de de-
rechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprote-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia para que
les sean valorados tales servicios en
la forma y condiciones establecidas
en el R.D . 2.224/1985, de 20 de no-
viembre .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se
hará publica en el Boletín Oficial
de la Región, se indicará el plazo de
subsanación que se concede a los
exluidos y se determinará el lugar,
fecha de conuonzo de los elercicios
y ordcn de actuación de los aspuan-
tes .

Quinta. Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente torma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servici o

- 1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podráin-
clmr pruebas psicotécnicas, que se

realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R .D . 1.344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición .

Los ejercicios de la tase de Opo-
sión darán cormenzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convocato-
ria en el B .O.E .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siéndo convocados en único Ila-
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de disnn-
tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de oposición serán
los siguientes :

Primer ejercicio . Cultura general :
dictado, cuatro operaciones aritmé-
ticas y contestar diez preguntas .

Segundo ejercicio . Contestar las
preguntas que el Tribunal formule
sobre el programa adjunto que ver-
sará sobre organización y tunciomi-
miento de las Corporaciones Loca-
les, conocimientos geográficos de la
Región de Murcia . callejero de la
ciudad, notificaciones, la Constitu-
ción vigente, etc .

Octava. Calificación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios

y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5

puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
intertno que participe en las prue-
bas y reúna los requisitos exigidos
en el art". 2 del R .D. 2.224/85, de 20
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de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de mstan-
ctas, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados . sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conlunto de los ejercicios .

Novena. Relación de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación el
lltmo. Sr . Alcalde al objeto de que
se lleve a cabo el nombramicnto co-
rrespondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Admtnistractón, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no

presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
pcrluicio de la responsabihdad cn
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
excnto de justificar las condictones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Décima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Undécima . Recursos .

La convocatoria y sus bases cuan-
tos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la for-
ma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

TEMARIO PARA EL SEGUN-
DO EJERCICI O

Tcnia I .- La Constitución . Idea
general .

Tema 2 .- Derechos y deberes
fundamentales de los ciudadanos .
Idea general sobre la organización
de los poderes del Estado .

Tema 3 .- La Región . Organiza-
ción y funciones básicas de la Co-
munidad Autónoma de Murcia .

Tema 4 .- El Ayuntamiento Ple-
no . La Comisión de Gobierno . Los
Tenientes de Alcalde . Los Conceja-
les .

Tema 5 .- Organización interna
de la Administración Municipal .
Los funcionarios munipales . Clases
y categorías. Derechos y deberes de
los funcionarios .

Tema 6.- Distritos en que se ha-
lla dividida la ciudad: enumeración
de los mismos . Calles más impor-
tantes de cada distrno .

Tema 7 .- Enumeración de las pe-
danías situadas en la margen dere-
cha del río Segura . Id . de las situa-
das en la margen izquierda . Enu-
meración de las pedanías de la
huerta. Enumeracion de las peda-
nías del campo .

Tema 8.- Comunicaciones y noti-
ficaciones . Requisitos de la nottfica-
ción .

Tema 9 .- Medios para réalizar
las notificaciones . Formas de notifi-
cación. Notificación por correo .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde .

Número 475 7

MURCIA

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para Proveer Una Plaza de Au-
xiliar Técnico de Topografía .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción para proveer una plaza de Au-
xiliar Técnico de Topografía .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provtsión en propicdad, mediantc
Concurso-Oposictón, de 1 plaza va-
cante en la plantilla de puestos de
trabajo laborales con la categoría
de Auxiliar Técnico de Topografía

dotada con los emolumentos asig-
nados en este Ayuntamientos a di-
cha categoría dentro del marco de
la legalidad vigente, incluida en la
oferta de empleo público para 1985 .

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años en la
fecha en que finalice el plazo de ad-
misión de instancias .

- Estar en posesión del Certifica-
do de Escolaridad .

- No padecer enfermedad ni de-
tecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
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ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certi-
rtcación expedida por el INSERSO .

Tercera . Instancias .

Vocal-Secretarió : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

escrito tres temas del programa ad-
junto uno de la parte general y dos
de la parte especial .

La duración de los ejercicios-será
fijada por el Tribunal .

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo . Sr. Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veintc
días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convoca-
toria en el B .O .E., debiendo expre-
sar en la misma que reunen todas y
cada una de las condiciones exigi-
das, referidas a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para su pre-
sentación .

Juntamente con la instancia se
presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que aleguen,
así como el resguardo de haber in-
gresado en la Depositaría Munici-
pal la cantidad de 500' ptas . en con-
cepto de derechos de examen .

Finalizadas las pruebas selectivas
será devuelto el importe de los de-
rechos de examen a los aspirantes
que los soliciten, debiendo acredi-
tar con certificación del INEM que
están en situación de desempleo y
que no perciben subsidio por tal
concepto o que la cantidad que per-
ciben es inferior a la mitad del sala-
rio mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier tra-
bajo que realicen .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos . En dicha resolución, que se
hará pública en la forma legalmente
establecida, se indicará el plazo de
subsanación que se concede a los
aspirantes excluidos y se determina-
rá lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios .

Quinta- Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El Jefe del Servicio .

- 1 nombrado por la Dirección
Provtnetal de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

El proceso de selección podrá in-
clu ir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R .D . 1 .344/1984, de 4 de lulio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta . Comienzo y Desarrollo de la
Fase de Oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sición darán comienzo una vez
transcurridos dos meses desde la
publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el B .O .E.

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
"F", siendo convocados en único
llamamiento, por lo que deberán
optar por uno solo de ellos si se ori-
gina incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas . -

Séptima. Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción serán los siguientes :

Primer ejercicio . Práctico, elimi-
natorio .- Consistirá en la realiza-
ción de un trabajo práctico de topo-
grafía, que podrá incluir planime-
tría, altemetría, taquimetría, re-
planteos, etc, . tanto en lo referente
a trabajos de campo como de Gabi-
nete .

Cada opositor vendrá prowsio de
taquímetro o teodolito, nivel (de lí-
nea o automático), trípode, mira y
libretas, calculadora, papel milime-
trado y normal .

Segundo ejercicio . Teórtco-prác-
tico, eliminatorio .- Consistirá en un
ejercicio escrito, sobre la base de un
tema y/o planos aportados por el
Tribunal, en que el opositor expon-
drá cómo desarrollaría sus trabajos
de campo, los instrumentos que uti-
lizaría y realizaría las mediciones o
cálculos que se le indiquen .

Para este ejercicio cada opositor
vendrá provisto de papel milimetra-
do, papel normal DIN A-3, calcula-
dora científica, escalímetro y juego
de cartabones .

Tercer ejercicio . Contestar por

Octava. Baremo de Méritos .

En la fase de concurso regirá cl
siguiente baicmo :

1 . Por permiso de conducir clase
A, hasta 1 punto .

2. Por permiso de conducir clases
Bl o B2, hasta 1'50 puntos .

3 . Por permiso de conducir clases
Cl o C2, hasta 2 puntos .

4 . Por experiencia acreditada en
la especialidad en Organismos pú-
blicos o empresas privadas, en fun-
ción de la categoría y especialidad
hasta 5 puntos .

La valoración de la posesión del
carnet de conducir como mérito
para la selección, supone que la exi-
gencia de su uso para el Servicio no
generará compensación económica
alguna .

El baremo de méritos sólo será
aplicable a los aspirantes que inte-
gran la concurrencia libre .

Novena . Calificación de los Ejerci-
cios y Méritos .

Los ejercicios de la oposión serán
eliminatortos y calificados hasta un
máximo de 10 puntos . Cada miem-
bro del Tribunal podrá conceder de
0 a 10 puntos y la suma de los así
obtenidos será dividida por el nú-
mero de miembros que hayan ac-
tuado, siendo el cociente la califica-
ción del elercicio .

La calificación definitiva estará
determinada por la suma de los
puntos obtenidos en los ejercicios y
méritos .

Décima. Propuesta del Tribunal,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de los que hayan obteni-
do mayor puntuación total y la re-
mitirá al Iltmo. Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramien-
to correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en la legislación
vigente .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
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les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
v tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte Genera l

Tema 1 .- La Constitución espa-
ñola de 1978 . Principales derechos
y deberes de los españoles conteni-
dos en la Constitución .

Tema 2-- La Corona . Las Cortes
Generales : composición y funcio-
ncs . El Gobierno . El Poder Judi-
cial .

Tema 3 .- La organización territo-
rial dcl Estado . Administración
Central. Administración Autonó-
mtca. Administración Local . La
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia . Organos que com-
prende .

Tema 4 .- El Municipio . Concep-
to y elementos del municipio . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión
de Gobierno . Competencias muni-
cipales .

Tema 5 .- Personal al servicio del
Municipio . Funcionarios . Personal
Laboral . Derechos y deberes . Sin-
dicación. Seguridad Social y dere-
chos pasivos .

Parte Especia l

Tema 1.- Niveles .- Tipos, co-
rrección y aplicaciones .

Tema 2 .- El Teodolito .- Explicar
sus elementos . la forma de proce-
der a su comprobación y corrección
y sus principales aplicaciones .

Tema 3 .- Explicar la forma de
efectuar el replanteo de una curva
circular .

tera con movimiento de tierra s

Tema 5.- Explicar como se desa-
rrolla el cálculo, en campo y gab i -
nete, de una poligomación .

Tema 6.- Explicar como se reali-
za, en taquimetría, el enlace de es-
taciones en una tr iangulación .

Tema 7.- Explicar como se orga-
niza v realiza un levantamiento alti-
métrico .

Tema 8.- Explicar como se rali-
zan los perfiles longitudinales y
transversales de una carretera, in-
cluyendo sucubicación .

Lo que se hace público en este
per.iódtco oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde .

Número 4758

MURCIA

Convocatoria de Concurso de Méri-
tos Libre para Proveer una Plaza de
Coordinador de Personal no Docen-
te .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso de
Méritos libre para proveer una pla-
za de Coordinador de Personal no
docente .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad mediante
Concurso de méritos libre con pro-
moción interna de una plaza vacan-
te de Coordinador de personal no
docente dotada con los emolumen-
tos correspondientes al Grupo C,
nivel 6; incluida en la oferta de em-
pleo público para 1985 . La convo-
catoria se publicará íntegra en el
Boletín Oficial de la Región de
Murcia y un extrato de la misma en
el Boletín Oficial del Estado .

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso
de méritos será necesario :

en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Bachiller Superior o equivalente .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabihtado pdra el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certi-
ficación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo estableci-
do en el Capítulo 1, apartado E del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reservan para
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará la plaza prevista, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para dicho
puesto de trabajo . En el supuesto
de que la plaza no sea cubierta por
promoción interna se proveerá por
turno libre entre los aspirantes que
con tal carácter se presenten al
Concurso .

Para poder participar en el turno
de promoción se precisan los si-
guientes requisitos :

- Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigúedad de dos años .

- Pertenecer al Grupo de Admi-
nistración Especial .

- Acreditar estar en posesión del
título de Bachiller Superior o equi-
valente

. - Estar ocupando una plaza de l
Grupo D .

- No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

Tercera. Presentación de Instancias .

Tema 4.- Explicar los sistemas - Ser español . Las instancias serán dirigidas al
habituales de replanteo y estaquea- - Tener la edad de 18 años y no Iltmo . Sr. Alcalde Presidente y se
do en la construcción de una carre- haber cumplido los 55 en la fecha presentarán en el plazo de veinte
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días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte
en la práctica de las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reu-
nen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha
de expiración del plazo señalado
para la presentación de la mismas,
uniendo a la instancia los documen-
tos acreditativos de haber ingresado
en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 750 ptas . en concepto de
derechos de examen .

Igualmente acompañarán los do-
cumentos acreditativos de los méri-
tos que aleguen .

Los aspirantes deberán manifes-
tar en su instancia si concurren al
turno libre o al de promoción inter-
na, teniendo en cuenta que sola-
mente pueden optar por uno de
ellos .

Finalizado el concurso será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Cuarta. Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos . En dicha resolución,
que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Región, se indicará el
plazo de subsanación que se conce-
de a los aspirantes excluidos .

Quinta . Tribunal Calificador .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcald e
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- Ellefe del Servicio .

- 1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta. Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valora-
dos con arreglo al siguiente bare-
mo :

- Experiencia en puesto similar
en la Administración Local hasta
5'00 puntos .

- Por titulación supertor a la exi-
gida hasta 1'00 punto .

- Otros méritos hasta 1'00 punto .

Séptima . Propuesta del Tribunal,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación a
la Alcaldía al objeto de que se lleve
a cabo el nombramiento correspon-
diente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de lustiticar las condiciones

y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acrediLando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Octava . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Novena . Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .

Número 4759

MURCIA

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción Libre para Proveer una Plaza
de Técnico de Empresas y Activida-
des Turísticas .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción libre para proveer una plaza de
Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad,, mediante
Concurso-Oposición libre, de una
plaza vacante de Técnico de Em-
presas y Actividades Turísticas, do-
tada con los emolumentos corres-
pondientes al Grupo B, nivel 8 ; in-
cluida en la oferta de empleo públi-
co para el año 1985 . La convocato-
ria se publicará íntegra en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia y
un extracto de la misma en el Bole-
tín Oficial del Estado .
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Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

cualquier trabajo que realicen publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el B .O .E .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo.

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certi-
ficación expedida por el INSERSO .

Tercera . Instancias .

Las instancias, dirigidas al lltmo .
Sr . Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Para scr admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de la
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expedición del pla-
zo señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con la ins-
tancia se presentarán los documen-
tos acreditativos de haber ingresado
en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 1 .000 ptas . en cocepto de
derechos de examen.

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia para que
les sean valorados tales servicios en
la forma y condiciones establecidas
en el R.D. 2.224/1985, de 20 de no-
viembre .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos . En dicha resolución, que se
hará publica en el Boletín Oficial
de la Región, se indicará el plazo de
subsanación que se concede a los
exluidos y se determinará el lugar,
fecha de comienzo de los ejercicios
y orden de actuación de los aspiran-
tes .

Quinta . Tribunal Cali ficador .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por el Rector de la
Universidad .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas.

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R .D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la
fase de Oposición.

Los ejercicios de la fase de Opo-
sición darán comienzo una vez
transcurridos dos meses desde la

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único Ila-
mamicnto, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas .

Séptima. Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio . Consistirá en
desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, un tema de
carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo,
teniendo los aspirantes amplia li-
bertad en cuanto a su forma de ex-
posición se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del as-
pirante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio . Oral . Consisti-
rá en mantener una conversación
sobre temas turísticos con el Tribu-
nal, durante el ticmpo que éste se-
ñale, en idioma inglés .

Tercer ejercicio . Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo a
tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuer-
do con el temario del programa de
la parte especial .

Durante el desarrollo de este
ejercicio los aspirantes podrán ha-
cer uso de textos legales y libros de
consulta de los que acudan provis-
tos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación
de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el Tribunal .

Cuarto ejercicio . Desarrollar por
escrito, durante dos horas como
máximo, tres temas extraídos al
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zar del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava. Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
lustificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valora-
dos con arreglo al siguiente bare-
mo:

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de más de 100 .000 ha-
bitantes hasta 3'00 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de hasta 100 .000 habi-
tantes hasta 2'00 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración
Central o Autonómica hasta 1'00
punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en empresas privadas has-
ta 1'00 punto.

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo hasta 0'S0 puntos .

6. Por conocimiento de idiomas
distinto al inglés hasta 1'S0 puntos .

7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización hasta
0'S0 puntos ,

8 . Otros méritos hasta 0'50 pun-
tos .

Novena. Calificación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 ,

interino que participe en las prue-
bas y reuna los requisitos exigidos
en el art? 2 del R .D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse.en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
lás puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima. Propuesta del Tribunal,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará público
el nombre del que haya obtenido
mayor puntuación total y lo comu-
nicará al Itmo. Sr . Alcalde al objeto
de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Undécima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases cuan-
tos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la for-
ma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

TEMARI O

Parte General

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .- La Constitución Espa-
ñola de 1978 .- Principios Genera-
les .

Tema 2.- Derechos y deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.- La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4.- El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5.- El Poder Judicial .

Tema 6.- Organización Territo-
rial del Estado Español: La Admi-
nistración Central . Administración
Autonómica . Administración Lo-
cal . Especial referencia a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Tema 7.- El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.- Al acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.- El dominio público. El
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patrimonio privado de la adminis- sa . Salzillo y su obra . Museo Salzi-

tración. llo.

Tema 10.- Régimen Local espa-
ñol . Principios constitucionales y
regulación jurídica .

Tema 11 .- El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .- Organ ización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .- Los funciona rios pú-
blicos .- Concepto y clases .- Selec-
ción .- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales .- De-
recho de sindicación .- Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 14.- Funcionamiento de
los órganos colegiadoslocales . Con-
vocatoria y orden del día. Actas y
certificados de acuerdos .

Tema 15 .- Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

Parte Especial .

Tema 1 .- El espacio geográfico
de la Región de Murcia . Relieve y
clima . Los suelos. Los cursos de
aguas y las aguas subterráneas . El

° litoral .

Tema 2 .- La población y la acti-
vidad económica de la Región de
Murcia . La agricultura con mención
al sistema de riegos de la huerta de
Murcia . La industria y los servicios .

Tema 3 .- Las comarcas natura-
les : rasgos característicos de cada
una de ellas .

Tema 4 .- Líneas aéreas y ferro-
viarias de comunicaciones de la Re-
gión . Líneas de autobuses de inte-
rés turístico.

Tema 11 .- La Catedral de Mur-
cia . Museo Diocesano .

Tema 12 .- Monumentos religio-
sos del municipio .

Tema 13 .- Monumentos cívicos
del municipio .

Tema 14 .- Itinerario para una vi-
sita de Murcia en 4 horas .- Idem en
un día .

Tema 15 .- Itinerario para una vi-
sita a la huerta de Murcia . La Rue-
da de la Nora . El Museo de la
Huerta. El Santuario de la Fuen-
santa y la Cresta del Gallo .

Tema 16 .- Gastronomía Regio-
nal : Los vinos de Murcia .

Tema 17 .- Las Oficinas de Infor-
mación Turística : finalidad y fun-
ciones, clases. Red de las mismas
en España y en el extranjero .

Tema 18 .- El turisma en el Muni-
cipio. Entes Municipales de Promo-
ción .

Tema 19 .- Turismo y tiempo li-
bre: turismo social .

Tema 20.- Comunidades Autó-
nomas y turismo. Competencias en
materia de turismo de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

Número 476 0

Tema 5.- Itinerarios turísticos :
rutas del Mar Menor, del Río Segu-
ra y de la Huerta : referencias histó-
ricas, artísticas y monumentales de
las principales ciudades de sus reco-
rridos .

Tema 6.- Rutas de Sierra Espu-
ña, Monumental, de los Embalses y
del Vino: referencias históricas, ar-
tísticas y monumentales de las prin-
cipales ciudades y de sus recorridos .

Tema 7 .- Fiestas de interés turís-
tico del municipio y de la Región de
Murcia .

Tema 8.-Trajes y viviendas popu-
lares . Cantos y danzas . Artes deco-
rativas : cerámica, hierro y alfom-
bras .

Tema 9 .- El siglo XVIII en Mur-
cia: Importancia . El Barroco .

Tema 10.- La imaginería religio-

MURCIA

Convocatoria de Oposición Libre
para Proveer Plazas de Vigilantes de
Plazas y Mercados .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Oposición libre
para proveer plazas de Vigilantes
de Plazas y Mercados .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

B A S E S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad mediante
Oposición de dos plazas vacantes
de Vigilantes de Plazas y Mercados,

dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes al Grupo E, nivel 3 :
incluidas en la oferta de empleo pú-
blico para 1986 . La convocatoria se
publicará íntegra en el Bolefín Ofi-
cial de la Región de Murcia y un ex-
tracto de la misma en el B .O.E.

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en la Oposición
será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Certifica-
do de Escolaridad .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local . ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certi-
ficación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo estableci-
do en el Capítulo 1, apartado E del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reservan para
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoctón, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios tentporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno
de promoción se precisan los si-
guientes requisitos :
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- Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antiguedad de dos años .

- Pertenecer al Grupo de Admi-
nistración Especial .

- Acreditar estar en posesión del
título expresado anteriormente .

- Estar ocupando una plaza del
Grupo E .

- No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

- Las pruebas selectivas serán co-
munes a todos los aspirantes sean li-
bres o de promoción interna .

Tercera . Instancias .

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo. Sr. Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de laconvocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido \_ tomar parte
en la práctica de las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reú-
nen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha
de expedición del plazo señalado
para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-
dad de 500 ptas en concepto de de-
rechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean va-
lorados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R .D .
2.224/1985, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifes-
tar en su instancia si concurren al
turno libre o al de promoción inter-
na, teniendo en cuenta que sola-
mente pueden optar por uno de
ellos .

Cuarta. Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Región con indicación
del plazo de subsanación que se
conccde a los excluidos y determi-
nado el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios, mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de la Re-
gión .

Quinta. Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente d e
Alcalde de Economía y Hactenda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comtté de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proces~ de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
iealizatán en el momento que dcci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del'I'ribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1.344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemmzaciones por razón del
servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la
Oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sición darán comienzo una vez
transcurridos dos meses desde la
publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el B.O .E .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único Ila-
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-

tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposició n

Los ejercicios de la oposición se-
rán los siguientes :

1° Resolución de uno a varios su-
puestos prácticos propuestos por el
Tribunal en el momento de la reali-
zación del ejercicio y relacionados
con las matertas comprendidas en la
parte especial del temario adjunto y
con las funciones a desarrollar en el
puesto de trabajo .

2° Prueba de cultura general con-
sitente en dictado, operaciones arit-
méticas y problemas sencillos de
matemáticas .

3° Contestar por escrito tres te-
mas : uno de la parte general y dos
de la parte especial del temario ad-
junto .

La duración de los ejercicios será
fijada por el Tribunal .

Octava . Calificación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la caltficación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las prue-
bas y reuna los requisitos exigidos
en el art" 2 del R .D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de tnstan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
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de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios .

Novena. Relacion de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
branriento .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Undécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte Genera l

Tema' l .- La Constitución espa-
ñola de 1978 . *Principales derechos
y deberes de los cspañoles conteni-
dos en la Constitución .

de venta.- En régimen de ambulan-
cia : ferias y mercados .- Otros su-
puestos de venta .

Tema 5 .- Las Reglamentactones
Técnico Sanitarias : Objeto y conte-
nido de las mismas. Comercializa-
ción y distribución de los productos
de la pesca, la leche, carne, pan .

Tema 6.- Defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimen-
tarta: definición y contenido . In-
fracciones: clases.- Sanciones .-
Competencias .

Tema 7 .- El Servicio de Inspec-
ción y Vigilancia de Plazas y Merca-
dos .- Competencias .- El Regla-
mento de Plazas y Mercados .- Pro-
cedimiento sancionador .- Actas .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación al
Itmo . Sr. Alcalde al objeto de que
se lleve a cabó el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Décima. Incidencias .

Tema 2.- La Corona . Las Cortes
Generales : composición y funcio-
nes. El Gobierno. El Poder Judi-
cial .

Tema 3 .- La organización territo-
rial del Estado . Administración
Central . Administración Autonó-
mica. Administración Local . La
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia . Organos que com-
prende .

Tema 4.- El Municipio . Concep-
to y elementos del municipio . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión
de Gobierno . Competencias muni-
cipales .

Tema 5 .- Personal al servicio del
Municipio . Funcionarios . Personal
Laboral . Derechos y deberes . Sin-
dicación . Seguridad Social y dere-
chos pasivos .

Parte Especial

Tema 1 .- El Comercio Interior .-
Organismos y funciones de la Ad-
ministración Central y Municipal en
esta materia .

Tema 2.- El contenido de la acti-
vidad administrativa en el Comer-
cio Interior .- Medidas de Policía
Administrativa y de Fomento .- El
Servicio Público de Mercados .
Competencias Locales en esta ma-
teria .

Tema 3 .- Legislación vigente en
relación con los productos alimenti-
cios destinados al consumo huma-
no : su perspectiva sanitaria .- El
Código Alimentario Español : Idea
general y finalidades . Tipos de mer-
cado : Mayorista y Minorista .

Tema 4.- Legislación vigente en
materta de mercados .- Modalidad

Murcia, 27 de junio de 1986.- El
Alcalde .

Número 476 1

MURCIA

Convocatoria de Concurso-Oposi-

ción Libre para Proveer una Plaza
de Técnico Superior de Medio Am-
biente .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción libre para proveer una plaza de
Técnico Superior en medio ambien-
te .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
Concurso-Oposición libre, de una
plaza vacante de Técnico Superior
de Medio Ambiente, dotada con los
emolumentos correspondientes al
Grupo A, nivel 10 ; incluida en la
oferta de empleo público para el
año 1985 . La convocatoria se publi-
cará íntegra en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia y un extracto
de la misma en el Boletín Oficial
del Estado .

Segunda . Requisitos de los Aspiran-

tes .

Para tomar parte en el Concurso-
Opostción será necesario :
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- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Licenciado en cualquier Facultad
Universitaria o Escuela Técnica Su-
perior .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los Servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditartanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones del puesto, mediante la
oportuna certificación expedida por
el INSERSO.

Tercera, Instancias .

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
Sr. Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de la
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reunen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expiración del pla-
zo señalado para la presentación de
instancias. Juntamente con la ins-
tancia se presentarán los documen-
tos acreditativos de haber ingresado
en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 2 .000 ptas . en concepto de
derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-

miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancta para que
les sean valorados tales servicios en
la forma y cond i ciones establecidas
en el R.D . 2.224/1985 . de 20 de no-
viembre .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos . En dicha resolución, que se
hará publica en el Boletín Oficial
de la Región, se indicará el plazo de

subsanación que se concede a los
excluidos y se determinará el lugar,

fecha de comienzo de los ejercicios
y orden de actuación de los aspiran-
tes .

Quinta . Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcald e
de Personal y Régimcn Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por el Rector de la
Universidad .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocmuen-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de la
fase de Oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sión darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convocato-
ria en el B O .E.

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará

comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamicnto, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se'origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio . Consistirá en
desarrollar por escrito, durante dos
horascomo máximo, un tema de
carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo,
teniendo los aspirantes amplia li-
bertad en cuanto a su forma de ex-
posición se refiere .

En este ejercicio se valorará la

formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de

ideas, la facilidad de expresión es-

crita, la aportación personal del as-

pirante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio . Desarrollar
por escrito, durante tres horas
como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo a
tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuer-
do con el temano del programa de
la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación
de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el Tribunal .

Tercer ejercicio . Desarrollar por
escrito, durante dos horas como
máximo, tres temas extraidos a]
azar del programa adjunto, uno de
la parte general y dos de la parte es-
pecial .

Octava. Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :
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1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
porlancia en la Administración Lo-
cal en mumc i pios con un volumen
de población de más de 100 .000 ha-
bitantes hasta 3'00 puntos .

2 Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de hasta 100 .000 habi-
tantes hasta 2'00 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración
Central o Autonómica hasta 1'00
punto.

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en empresas privadas has-
ta 1'00 punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo hasta 0'S0 puntos .

6. Por estar en posesión del
Doctorado hasta 0'S0 puntos .

7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investi-
gaciones, colaboraciones o publica-
ciones de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y prescntados ante autoridad
docente u oficial competente hasta
1'00 punto .

9. Otros méritos hasta 0'50 pun-
tos .

Novena. Calificación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cad miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las prue-
bas y reuna los requisitos exigidos
en el art? 2 del R .D . 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados

exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como luncionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nm-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesartos
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima. Propuesta del Tribunal,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará público
el nombre del que haya obtenido
mayor puntuación total y lo comu-
nicará al Itmo. Sr . Alcalde al objeto
de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su antertor nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Undécima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases cuan-
tos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribu-
nal podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la for-
ma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

TEMARIO

Parte General

Derecho Político y Administrati-
vo

Tema 1 .- La Constitución Espa-
ñola de 1978.- Principios Genera-
les .

Tema 2.- Derechos y deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.- La Corona . El Poder
Legislativo .

Tema 4 .- El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .- El Poder Judicial .

Tema 6.- Organización Territo-
rial del Estado Español : La Admi-
nistración Central . Administración
Autonómica . Administración Lo-
cal . Especial referencia a La Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Tema 7 .- El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .- Al acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.- El dominio público . el
patrimonio privado de la adminis-
tración .

Tema 10.- Régimen Local espa-
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ñol . Principios constitucionales y
regulación jurídica .

Tenia 11 .- El Municipto . El Tér-
nuno Municipal . La población . El
cmpadronamiento .

Tema 12 .- Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .- Los funcionarios pú-
blicos .- Concepto y clases.- Selec-
ción .- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales .- De-
recho de sindicación .- Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 14.- Funcionamiento de
los órganos colegiados locales . Con-
vocatoria y orden del día . Actas y
certificados de acuerdos .

Tema 15 .- Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

Parte Especial .

Tenta 1 .- Funciones ambientales
de las Administración Públicas .

Tema 2 .- La organización Admi-
nistrativa del Estado y la Comuni-
dad Autónoma de Murcia en mate-
ria de Medio Ambiente . Organiza-
ción administrativa del Medio Am-
biente en el Municipio de Murcia .

Tema 3- Las competencias de
los Municipios cn mulerm dc Mcclio
Ambientc .

Tenia 4 .- Las actividades clastft-
cadas: calificación de actividades,
las medidas correctoras, las potesta-
des de comprobación, inspección y
sanctón .

Tema 5 .- La Ley del Suelo . Figu-
ras de planeamiento . El planea-
miento urbanístico como instru-
mento de correcta localización de
actividades en cl medio .

Tcma 6 .- La protección de espa-
cios naturales a través del planea-
miento especial .

Tema 7.- La Ley de residuos tó-
xicos y peligrosos .

Tema 8 .- Normativa vigente de
lucha contra la contaminación at-
mosférica .

Tema 9 - Normativa vigente de
lucha contra la contaminación de
las aguas connnentales superficiales
y subterráneas .

Tema l0 .- La Ordenanza del
Ayuntamiento dc Murcia para la lu-
cha contra el ruido .

Tema 11 .- La declaración de los
espacios naturales protegtdos según
la Ley de Espacios Naturales Prote-
gidos . La estructura organizativa vi-
gente para los Espacios Naturales

Protegidos .

Tema 12 .- El medto físico natu-
ral del Municipio de Murcia .

Tema 13 .- Espacios naturales re-
levantes existentes en el Municipio
de Murcia y su problematica .

Tema 14.- Espacios verdes . Par-
ques urbanos . Ubicación y exten-
ctón . La gestión de las zonas verdes
en los municipios .

Tema 15 .- El entorno rural de las
ciudades . Conflictos sobre usos del
suelo en el ecosistema rural .

Tema 16 .- Contaminación y con-
taminantes atmosféricos .

Tema 17 .- Efectos de la contami-
nación atmosférica sobre la salud
humana . Efectos sobre los ecosiste-
mas y sobre los materiales .

Tema 18 .- Principales focos con-
taminantes de la atmósfera en el
Municipio de Murcia .

Tema 19 .- Control municipal de
la calidad del aire . Posibles medidas
para la lucha contra la contamina-
etón atmosférica en el municipio de
Murcia .

Tema 20 .- Sistemas de trata-
miento y eliminación en materia de
residuos sólidos urbanos .

"1'ema 21 .- Aspectos eeonómicos
y de geslión en los servicios de re-
cogida y tratamiento de residuos só-
lidos urbanos municipales . Referen-
cia al Municipio de Murcia .

Tema 22 .- Los mapas de orienta-
ción al vertido de residuos sólidos ;
su aplicación .

Tema 23 .- La contaminación de
las aguas continentales, superficia-
les y subterráneas . Efectos de la
contaminación de las aguas sobre
los ecosistemas .

24 .- Indicadores de contamina-
ción de las aguas. Metodologías
para diagnóstico de la situación y
previsión de su evolución .

25 .- Aguas residuales . Trata-

miento . Tipos y lases . La depura-
ción de aguas residuales en el Muni-

cipio de Murcia .

26 .- La contaminación de las
aguas del Río Segura : característi-
cas y evolución .

27 .- Contaminación y origen in-
dustrial al río Segura . Aportación a
la carga contaminante global .

28 .- Contammación de origen ur-
bano al río Segura . Aportación a la
carga contaminante global .

Tema 29.- El ruido. Clases de

ruido. Efectos del ruido sobfe el in-
divtduo .

Tema 30 .- El ruido urbano . Cri-
terios de evaluación de ruido am-
biental .

Tema 31 .- Medidas correctoras
en la lucha contra el ruido . Posibles
medidas para combatir el ruido des-
de la Administración Municipal .

Tema 32 .- El tráfico y sus efectos
sobre el medio ambiente . Posibles
medidas para mejorar la degrada-
ción ambiental originada por el trá-
fico .

Tema 33 .- Contaminación ra-
diactiva: fuentes de radiactividad,
radiaciones ionizantes, energía nu-
clear, normativa vigente sobre con-
trol y prevención de la contamina-
ción radiactiva .

Tema 34 .- El paisaje: contamina-
ción y evaluación ; previsión y eva-
luación de impactos .

Tema 35 .- Los estudios y evalua-
ciones de impacto ambiental .

Tenia 36.- Métodos y modelos
para evaluación global del impacto
ambiental .

Tema 37 .- La educación ambien-
tal . Posibles medidas para el fo-
mento y desarrollo de la educación
ambicntal en el Municipio de Mur-
cia .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

Número 4762

MURCIA

Convocatoria de Oposición para
Proveer Plazas de Ayudantes de
Rentas .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Oposición Libre
para proveer plazas de Ayudante
de Rentas .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
Oposición Libre de dos nlazas va-
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cantes de Ayudante de Rentas, do-
tadas con los emolumentos corres-
pondlcntes al Grupo E, nivel 3 ; in-
cluidas en la oferta de empleo pú-
blico para 1985 .

La convocatoria se publicará ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en la Oposición
será necesario :

- Ser español

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Certifica-
do de Escolaridad .

- No haber sido expulsado de
ntngún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimicnto por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certi-
ficación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo estableci-
do en el Capítulo 1, apartado E del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reservan para
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en

a Inc rnnvncaAnc

Para poder participar en el turno
de promoción se precisan los si-
guientes requisitos :

- Ser tuncionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
mmo de antigüedad de dos años .

- Pertenecer al Grupo de Admi-
nistración especial .

- Acreditar estar en posesión del
título expresado antenormente .

- Estar ocupando una plaza del
Grupo E .

- No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

- Las pruebas selectivas serán co-
munes a todos los aspirantes sean li-
bres o de promoción interna .

Tercera . Instancias .

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo. Sr . Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Esta-
do .

Para ser admitido y tomar parte
en la práctica de las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reu-
nen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la lccha
de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-
dad de 500 ptas . en concepto de de-
rechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la cantl-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprote-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia medtante
certificación, para que les sean va-
lorados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R .D .
2.224/1985, de 20 de noviembre .

f,os asoirantes deberán manifes-

tar en su instancia si concurren al
turno libre o al de promoción inter-
na, teniendo en cuenta que sola-
mente pueden optar por uno de
ellos .

Cuarta. Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Región con indicación
del plazo de subsanación que se
concede a los exluidos y determina-
do el lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios, mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Región .

Quinta. Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente: Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas.

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los mlcmbros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R .D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
scrvtcio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de la
Oposición .

Los ejercicios de la Oposión da-
rán comienzo una vez transcurridos
dos meses desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el
B .O .E .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
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mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la Oposición se-
rán los siguientes :

Primero . Dictado de un párrafo
elegido por el Tribunal y resolución
de un supuesto práctico ralaciona-
das con las funciones a desarrollar y
que suponga la realización de ope-
raciones aritméticas sencillas . Este
ejercicio será redactado por el Tri-
bunal en el momento de su realiza-
ción .

Segundo . Escrito. Cuestionario
de preguntas con respuesta alterna-
tiva que el Tribunal formule sobre
las materias contenidas en las dos
parte del programa adjunto .

Octava. CalifScación de los Ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 1 0 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las prue-
bas y reuna los requisitos exigidos
en el art? 2 del R .D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda scr superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal

que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
electos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios .

Novena . Relación de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación al
Iltmo . Sr . Alcalde al objeto de que
se lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que puediera haber incurrido por
falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público,'estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio y Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Undécima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para

resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que ito se
opongan a las mismas .

Duodécima . Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte General

Tema 1 .- La Constitución espa-
ñola de 1978 . Principales derechos
y deberes de los españoles conteni-
dos en la Constitución .

Tema 2.- La Corona . Las Cortes
Generales : composición y funcio-
nes . El Gobierno . El Poder Judi-
cial .

Tema 3 .- La organización territo-
rial del Estado. Administración
Central. Administración Autonó-
mica. Administración Local . La
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia . Organos que com-
prende .

Tema 4.- El Municipio . Concep-
to y elementos del municipio . El
Ayuntamiento Pleno . La Comisión
de Gobierno . Competencias niuni-
cipales .

Tema 5.- Personal al servicio del
Municipio . Funcionarios . Personal
Laboral . Derechos y deberes . Sin-
dicación . Seguridad Social y dere-
chos pasivos .

Parte Especia l

Tema 1 .- Haciendas Locales .- El
Presupuesto .- Ingresos Municipales
en general .- Clasificación .- Ingre-
sos de Derecho privado .

Tema 2 .- Tasas Municipales.-
Clasificación .- Disposiciones comu-
nes .

Tema 3 .- Tasas por utilizaciones
privativas o aprovechamientos es-
peciales .- La ocupación de la vía
Pública .- Clasificación ynormas ge-
nerales .

Tema 4.- Tasas sobre : a) Ocupa-
ción de terrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad lucrati-
va . b) Quioscos en la vía pública . c)
Puestos, barracas, casetas de venta,
espéctaculos o atracciones situados
en terrenos de uso público e indus-
trias callejeras y ambulantes y roda-
je cinematográfico . Desarrollo de
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las Ordena .nas correspondientes

Tema 5 .- Tasas por prestación de
servicios y realización de activida-
des.- Clasificación .- Normas gene-
rales y prohibiciones .

Tema 6.- Tasas sobre : a) Ocupa-
ción de casetas y puestos en Mera-
dos de Abastos . b) Estacionamien-
to de vehículos en instalaciones
Municipales . Desarrollo de las Or-
denanzas correspondientes .

Tema 7.- Contribuciones espe-
ciales.- Generalidades .- Arbitrios
con fines no fiscales .

Tema 8.- Impuestos Municipa-
les .- Clasificación y normas genera-
les .

Tema 9.- Recaudación.- Período

voluntario .- Período ejecutivo .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde .

Número 4763

MUItCIA

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Licenciado en Derecho, Ciencias
Políticas, Ciencias Económicas,
Ciencias Empresariales o Actuario
Mercantil .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los Servicios médi-
cos municipales antes de su toma de
posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones del puesto mediante la opor-
tuna certificación expedida por el
INSERSO .

- Estar ocupando una plaza del

Grupo B .

- No haber sido sancionado poi
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

- Las pruebas selectivas serán co-
munes a todos los aspirantes sean li-
bres o de promoción interna . ,

Tercera . Instancias .

Las instancias serán dirigidas al
lltmo. Sr . Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Esta-
do .

Para ser admitido y tomar parte
en la práctica de las pruebas selecti-
vas bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reu-
nen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, referidas a la fecha
de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en
la Depositaría Municipal la canti-
dad de 2 .000 ptas . en concepto de
derechos de examen .

Convocatoria de Oposición para
Proveer Plazas de Técnico de Admi-
nistración General .

El Ayuntatniento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Oposición Libre
para proveer plazas de Técnico de
Administración General .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera. Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
Oposición Libre de 2 plazas vacan-
tes de Técnico de Administración
General dotadas con los emolumen-
tos correspondientes al Grupo A,
nivel 10 ; incluidas en la oferta de
empleo público para 1986 .

La convocatoria se publicará ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en la Oposición
será necesario :

En cumplimiento de lo estableci-
do en el Capítulo I, apartado E del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reservan para
promoción interna de los funciona-
rtos municipales que a contmuación
se indicará 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente
en puestos similares a los convoca-
dos .

Para poder participar en el turno
de promoción se precisan los si-
guientes requisitos :

- Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigúedad de dos años .

- Pertenecer al Grupo de Admi-
nistración General .

- Acreditar estar en posesión del
título correspondiente .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que los soli-
citen y acrediten, con certificación
del1NEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean va-
lorados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R .D .
2 .224/1985, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifes-
tar en su instancia si concurren al
turno libre o al de promoción inter-
na, teniendo en cuenta que sola-
mente pueden optar por uno de
ellos .

Cuarta. Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín
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Otictal de la Región con indicación
del plazo de subsanación que se
concede a los excluidos y determi-
nado el lugar y fecha de comienzo
de los cjercieios, mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de la Re-
gión .

Quinta . Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcald e
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R .D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la
Oposición .

Los ejercicios de la Oposión da-
rán comienzo una vez transcurridos
dos meses desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el
B .O .E .

La práctica dc los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaría en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la Oposición se-
rán los siguicntes :

Prtmer ejercicio : De carácter
obligatorio para todos los aspiran-
tes . Consistirá en desarrollar, por

escrito, durante el período máximo
de dos horas, un tema de carácter
general determinado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio y relacionado con
el programa que se acompaña a la
convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia liber-
tad en cuanto a su forma de exposi-
ción se refiere .

En este ejercicio se valorará la
forma general universitaria, la clari-
dad y orden de ideas, la facilidad de
exposición escrita, la aportación
personal del aspirante y su capaci-
dad de síntesis .

La lectura del ejercicio por los
opositores será pública y tendrá lu-
gar en los días y horas que oportu-
namente señale el Tribunal .

Segundo ejercicio : De carácter
obligatorio para todos los aspiran-
tes. Consistirá en exponer, oral-
mente, en un período máximo de 1
hora, seis temas extraídos a la suer-
te de entre los comprendidos en el
programa anejo a la convocatoria ;
uno de Economía Política ; uno de
Derecho Financiero ; uno de Dere-
cho Administrativo Local, parte ge-
neral, y uno de Derecho Local es-
pecial .

La realización de las pruebas de
este ejercicio será pública .

Se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos . Si una
vez desarrollados los dos primeros
temas, o transcurridos veinte minu-
tos de exposición, el Tnbunal apre-
ciara deficiencia notoria en la ac-
tuación del aspirante, podrá invitar
a éste a que desista de continuar el
ejercicio .

Concluida la exposición de la to-
talidad de los temas, el Tribunal po-
drá dialogar con el aspirante sobre
materias objeto de los mismos y pe-
dirle cualesquiera otras explLcacio-
nes complementarias . El diálogo
podrá tener una duración máxima
de quince minutos .

Tercer ejercicio : De carácter
igualmente obligatorio . Se desarro-
Ilará, por escrito, durante un perío-
do máximo de cuatro horas, y con-
sistirá en la redacción de un infor-
me, con propuesta de resolución,
sobre dos supuestos prácticos que
planteará el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del eler-
cicio, relativos a tareas administra-
tivas propias de las funciones asig-
nadas a este puesto de trabajo .

Durante el desarrollo de esta
prueba los aspirantes podrán en to-

do momento hacer uso de textos le-
gales, colecciones de jurisprudencia
y libros de consulta de los que acu-
dan provistos .

En este ejercicio se valorará fun-
damentalmente la capacidad de ra-
ciocinio, la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclu-
siones y el conocimiento y adecua-
da interpretación de la normativa
aplicable .

Cuarto ejercicio : De carácter vo-
luntario . Consistirá en la traducción
directa, sin ayuda de diccionario,
de un texto elegido por el Tribunal
y referido a los idiomas francés o
inglés .

Octava. Califrcación de los Ejerci-
cios .

Todos los ejercicios serán elimi-
natorios y calificados hasta un má-
ximo de diez puntos, siendo clmii-
nados los opositores que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos en
cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de cero a diez .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación de-
finitiva .

Al personal contratado adminis-
trat ivo de colaboración temporal e
interino que parucipe en las prue-
bas y reuna los requisitos exigidos
en el art? 2 del R .D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios presta-
dos hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instan-
cias, como funcionario de empleo
interino o contratado administrati-
vo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los cjercicios
de la fase de oposición, de forma lal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocator i a para poder superar
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cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, el menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios .

Novena. Relación de Aprobados,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la 10laaón dc aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará dicha relación al
Itmo . Sr . Alcalde al objeto.de que
se lleve a cabo el nombramiento co-

rrespondiente .

Los opositores propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la Cor-
poración, dentro del plazo de trein-
ta días hábiles a partir de la publi-
cación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las
condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la Base
segunda .

Quienes tuvieren la condición de
funcionario público estarán exentos
de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demos-
trados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio, Corpo-
ración Local u Organismo público
del que dependan, acreditando su
condición v cuantas circunstancias
consten en su Hoja de Servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presenta-
ran la documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no po-
drán ser nombrados, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia soltcitando
tomar parte en la Oposición .

Décima . Incidencias .

El Tribunal queda autorizado
para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposi-
ción en todo lo no previsto en estas
Bases .

Undécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases y

cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Pro-
cedimiento Adminsitrativo .

TEMARIO

Derecho Político y Constitucional .

Tema 1 .-Teoría del Estado . Jus-
tificación y fin del Estado . Elemen-
tos del Estado.

Tema 2 .- Formas de Estado .

Tema 3 .- Funciones del Estado .
La teoría de la división de poderes .

Tema 4.- Las formas de Gobter-
no .

Tema 5 .- Los partidos políticos.
Grupos de presión . La opmión pú-

blica .

Tema 6.- El sufragio. Formas y
técnicas de articulación .

Tema 7.- La Constitución . Con-
cepto y clases . El Poder constitu-
yente . La reforma constitucional .

Tema 8 .- La Constitución espa-
ñola de 1978 . Principios Generales .

Tema 9 .- Derechos y debere s
fundamentales de los españoles .

Tema 10 .- La Monarquía . Teoría
general . La Corona en la Constitu-
ción española .

Tema 11 .- El poder legislativo .
Tcoría general . Las Cortes Genera-
les

Tema 12 .- El Gobierno . Relacio-
nes entre el Gobierno y el Poder le-
gislativo .

Tema 13 .- El Poder judicial .

Tema 14.- Organización territo-
rial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía : su significado .

Derecho Administrativo .

Tema 1 .- Administración públi-
ca . Gobierno y Administración .
Principios constitucionales de la
Admmistración pública española . -

Tema 2.- La Administración y el
Derecho . Régimen anglosajón y sis-
tema continental europeo o régi-
men administrativo .

Tema 3 .- El concepto de Dere-
cho administrativo_ Actividad admi-

nistrativa de Derecho privado La
llamada Ciencia de la Administra-

ción .

Tema 4.- La personalidad jurídica
de la Administración Pública. Clases
de personas jurídicas públicas .

Tema 5 .- Sometimiento de la Ad-

ministración a la -Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho público . La
Ley: clases de leyes .

Tema 6.- El reglamento : concep-
to y clases . Procedimiento de elabo-
ración . Límites de la potestad re-
glamentaria y defensa contra los re-
glamentos ilegales . Instrucciones y
circulares .

Tema 7.- La costumbre. La prácti-
ca administrativa . Los principios ge-
nerales del Derecho . Otras fuentes .

Tema 8 .- La posición jurídica de
la Administración Pública . Potesta-
des administrativas . Potestad dis-
crecional y reglada .

Tema 9.- El administrado . Con-
cepto y clases . La capacidad del ad-
ministrado y sus causas modihcativas .
Colaboración y participación de los .
ciudadanos en la Administración .

Tema 10 .- Los derechos públicos
subjetivos . EI interés legítimo .
Otras situaciones jurídicas del ad-
ministrado .

Tema 11 .- El acto administrati-
vo . Concepto . Clases de actos ad-
ministrativos . Elementos del acto
administrativo .

Tema 12 .- El procedimiento ad-
ministrativo . La Ley de Procedi-
miento Administrativo y su revi-
sión . Principios de ámbito de apli-
cación .

Tema 13 .- Dmiensión tempolal
del procedimiento . Recepción y re-
gistro de documentos . El interesado
y su representación . Comunicacio-
nes y notificaciones .

Tema 14.- Las fases de procedi-
miento administrativo general . El
silencio administrativo .

Tema 15.- La eficacia de los ac-
tos administrativos y su condiciona-
miento. Ejecutividad y suspensión .
La ejecución de los actos adminis-
trativos .

Tema 16 .- La teoría de la invali-
dez del acto administrativo . Actos
nulos y anulables . La convalidación
del acto administrativo . La revisión
de oficio .

Tema 17 .- La contratación admi-
nistrativa . Naturaleza -jurídica de
los contratos públicos . Distinción
de los civiles . Clases de contratos
públicos . La legislación de contra-
tos de Estado .

Tema 18 .- Elementos de los con-
tratos . Los sujetos . Objeto y causa de
los contratos públicos . La forma de
contratación administrativa y los siste-
mas de selección de contratistas . La
formalización de los contratos .
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Tema 19 .- Derechos y deberes
de la Administración y los contra-
tistas . Modificación de los contra-
tos . Revisión de los precios . Inter-
pretación, resolución, rescisión y
denuncia de los contratos públicos .

Tema 20 .- La invalidez de los
contratos públicos . Los actos sepa-
rables_ La impugnación de los con-
tratos públicos Jurisdicción compe-
tente .

Tema 21 .- Las formas de la ac-
ción administrativa . El fomento y
sus medios .

Tema 22 .- La policía administra-
tiva. Evolución del concepto . El
poder de la Policía y sus límites .
Los medios de la Policía y en espe-
cial las sanciones administrativas .

Tema 23 .- El servicio público .
Evolución del concepto. Servicio
público y prestaciones administrati-
vas . Los servicios virtuales o impro-
pios .

Tema 24.- Los modos de gestión
del servicio público . La gestión di-
recta . El contrato de gestión de ser-
vicios públicos .

Tema 25 .- Las prestaciones obli-
gatorias de los administrados . Las
prestaciones personales .

Tema 26.- La expropiación for-
zosa . Concepto y elemento . Proce-
dimiento general . Referencia a los
procedimientos especiales . Garan-
tías jurisdiccionales .

Tema 27.- El dominio público .
Concepto y naturaleza . Bienes que
lo integran . El régimen jurídico del
dominio público . Las mutaciones
demaniales .

Tema 28 .- Uso y utilización del
dominio público . Estudio especial
de la concesión y la reserva dema-
nial .

Tema 29 .- El patrimonio privado
de las Entidades públicas . La legis-
lación del patrimonio del Estado .
Estudio especial del patrimonio
mobiliario .

Tema 30 .- La responsabilidad de
la Administración . Evolución y ré-
gimen actual .

Tema 31 .- Los recursos adminis-
trativos . Concepto . Principios Ge-
nerales . Clases ,

Tema 32 .- El recurso de alzada .
Clases . El recurso de reposición . El
recurso de revisión .

Tema 33 .- El recurso económico-
administrativo .

Tema 34.- Administración y ju-
risdicción' El juez ordinario y la le-

galidad administrativa . Las recla-
maciones administrativas previas a
las vías civil y laboral .

Tema 35.- La jurisdicción con-
tencioso-administrativa . Naturale-
za, extensión y límites Sistemas de
organización. Evolución histórica y
régimen español vigente .

Tcma 36.- El recurso contencio-
so-administrativo . Las partes . Ac-
tos impugnables . Procedimiento ge-
neral . La sentencia y su ejecución .
Procedimientos especiales .

Tema 37 .- La organización admi-
nistrativa . La potestad organizato-
ria. Los órganos administrativos .
Concepto y clases. Consideración
especial de los órganos colegiados .

Tema 38 .- Los principios de la
organización administrativa, com-
petencia jerarquía y coordinación .
Descentralización . Autonomía y tu-
tela .

Tema 39.- Los funcionarios pú-
blicos. Concepto y clases . Estructu-
ra de la función pública española .
La legislación sobre funcionarios ci-
viles del Estado .

Tema 40 .- Nacimiento y extin-
ción de la relación funcionarial .
Contenido de la relación funciona-
rial . Deberes y derechos de los fun-
cionarios . Los derechos económi-
cos .

Tema 41 .- Los derechos pasivos
de los funcionarios . La Seguridad
Social de los funcionarios .

Tema 41- Régimen disciplinario
de los funcionarios . Responsabili-
dad civil y penal de los servicios pú-
blicos .

Tema 43 .- La Administración del
Estado. Organos centrales . Consejo
de Estado . Administración periféri-
ca .

Tema 44 .- Las Comunidades Au-
tónomas . Principios dG organiza-
ción . Competencias .

Economía Política ,

Tema 1.- La economía política .
Su concepto y finalidad . Leyes eco-
nómicas . Métodos de investigación .
Relaciones de la economía con
otras ciencias .

Tema 2 .- Teoría de la produc-
ción .

Tema 3.- El capital : sus clases .
Ahorro e inversión .

Tema 4.- Teoría del mercado .
Mercados de competencia . Merca-
dos de monopolios . Formación de
los precios de los diversos tipos de
mercado .

Tema 5 .- Teoría del consumo .

Tema 6.- Teoría de la distribu-
ción . La renta de la tierra : generali-
zación del concepto . Salarios y pre-
cios . Los salarios y el nivel de em-
pleo .

Tema 7 .- El interés : tcorías . El be-
neficio del empresario: su formac i ón
en los diversos tipos de mercado .

Tema 8 .- El dinero y el sistema
monetario .

Tenia 9 .- GI mercado del dinero .

Tema 10 .- El mercado de capita-
les .

Tema 11 .- El crédito .

Tema 12 .- El ciclo económico, la
coyuntura económica .

Tema 13 .- La renta nacional y el
producto nacional . La distribución
funcional y espacial de la renta .

Tenia 14 .- Teoría política del de-
sarrollo. Los programas económi-
cos .

Tema 15.- Los sistemas económi-
cos .

Tema 16 .- El comercio interna-
cional . Mercados de divisas . La ba-
lanza de pagos .

Tema 17.- Unidades económicas
e internacionales y áreas moneta-
rias .

Tema 18.- La Comunidad Eco-
nómica Europea .

Derecho Financiero .

Tema 1 .- Actividad financiera y
actividad económica . Origen y de-
sarrollo de la Hacienda Pública . La
fundamentación teórica de la Ha-
cienda pública .

Tema 2.- El presupuesto . Con-
cepto ; naturaleza y clases . Los prin-
cipios presupuestarios liberales .
Teorías modernas sobre el Presu-
puesto .

Tema 3 .- El gasto público . Con-
cepto y clases . Aumento real y apa-
rente del gasto público . Efectos
económicos del gasto público .

Tema 4.- Los ingresos públicos .
Concepto y clases . Precios privados
y cuasiprivados . Precios públicos y
precios políticos . Contribuciones
especiales .

Tema 5 .- El impuesto y su natu-
raleza . Distribución técnica del tm-
puesto . Distribución económica del
impuesto . Distribución formal del
impuesto .

Tema 6 .- La Hacienda extraordi-
naria . Presupuestos extraordina-
rios. Los ingresos de la Hacienda
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extraordinaria . Consideración espe-
cial de la deuda pública .

Tema 7 .- El derecho tributario
español. Significado y p rincipios
inspiradores de la Ley General Tri-
butaria .

Tema 8 .- Infracciones y sancio-
nes tributarias . Gestión, liquida-
ción, recaudación e inspección de
los tributos . La revisión de los actos
tributarios en vía administrativa .

Tema 9 .- El Presupuesto espa-
ñol . Fuentes de su ordenación jurí-
dica estructura actual .

Tema 10.- Régimen jurídico es-
pañol de gastos y pagos del Estado :
su respectiva ordenación y fiscaliza-
ción .

Tema 11 .- El sistema tributario
español vigente Principios estruc-
turales . Imposición directa e indi-
recta .

Tema 12 .- lmpuestos del produc-
to . Impuesto general sobre la renta
de las Personas Físicas y Jurídicas .

Tema 11- Impuesto general so-
bre las sucesiones. Impuesto sobre
el lujo .

Tema 14 .- Impuesto general so-
bre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados. Im-
puesto general sobre el Tráfico de
las Empresas . Problemática de la
imposición sobre el valor añadido .

Tema 15 .- Régimen financ iero
de las Comumdades Autónomas .

Derecho Administrativo Local .

Parte General .

Tema 1 .- Régimen local español .
Principios constitucionales y regula-
ción jurídica .

Tema 2.- La provincia en el régi-
men local . Historia . La regulación
constitucional de la provincia en
España .

Tema 3 .- Organización y compe-
tencia de la provincia .

Tema 4 .- El Municipio . Historia .
Clases de entes municipales en el
Derecho español .

Tema 5.- El término municipal .
La población municipal . Considera-
ción especial del vecino . El empa-
dronamiento municipal .

Tema 6.- Organización y compe-
tencias municipales .

Tema 7 .- Régimen de sesiones y
acuerdos de los órganos colegiados
locales .

Tema 8.- Mancomunidades .

Agrupaciones . Otras estructuras su-

pramunicipales .

Tema 9 .- Ordenanzas y Regla-
mentos de las Entidades locales .
Clases . Procedimiento de elabora-
ción y aprobación .

Tema 10 .- Autonomía municipal
y tutela. -

Tema 11 .- La función pública lo-
cal y su organización .

Tema 12 .- Derechos y deberes
de los funcionarios públicos locales .
Derecho de sindicación . Seguridad
Social . La Mutualidad Nacional de
Administración local .

Tema 13 .- Los bienes de las Enti-
dades Locales . Régimen de utiliza-
ción de los de dominio público .

Tema 14 .- Las formas de activi-
dad de las Entidades locales . La m-
tervención administrativa en la acti-
vidad privada .

Tema 15 .- Las licencias . Natura-
leza jurídica . Régimen jurídico y
procedimiento de otorgamiento . El
acondicionamiento de las licencias .

Tema 16 .- El servicio público en
el esfera local . Los modos de ges-
tión de los servicios públicos . Con-
sideración especial de la conce-
sión .

Tema 17.- Las empresas munici-
pales. Los consorcios .

Tema 18 .- Los contratos admi-
nistrativos en la esfera local .

Tema 19.- Haciendas locales :
clasificación de los ingresos . Orde-
nanzas fiscales .

Tema 20.- Tasas y contribuciones
especiales .

Tema 21 .- Imposición local autó-
noma .

Tema 22 - Régimen jurídico del
gasto público local .

Tema 23 .- Los Presupuestos lo-
cales. Contabilidad y cuentas .

Derecho Administrativo Local .

Parte Especia l

Tema 1 .- La legislación urbanís-
tica española . Antecedentes . La ley
del Suelo y Ordenación urbana, de
12 de mayo de 1956; estructura y
principios inspiradores . La reforma
de la Ley del Suelo de 2 de mayo de
1975 . Legislación sectorial de espe-
cial incidencia en el urbanismo .

Tema 2.- La organización admi-
nistrativa del urbanismo . Compe-
tencias estatales de las Comunida-
des Autónomas y de los órganos
provisionales de autonomía . Com-
petencias locales .

Tema 3.- Significado del plan ur-
banístico . Tipología de los planes .
La jerarquización de los planes de
urbanismo . Municipios sin plan de
ordenación .

Tema 4 .- El planeamiento muni-
cipal . Los planes generales . Planes
parciales. Proyectos de urbaniza-
ción . Programas de actuación urba-
nística . Normas complementarias y
subsidiarias del planeamiento . Pla-
nes especiales .

Tema 5 .- La formación de los
planes territoriales de urbanismo de
carácter municipal . Competencia y
plazo; estándares urbanísticos . Pro-
cedimiento de aprobación . La sus-
pensión de licencia. Los planes de
iniciativa particular .

Tema 6 .- Vigencia de los planes .
Modificación, revisión y suspen-
sión . Efecto de la aprobación de los
planes .

Tema 7 .- La clasificación del sue-
lo . Limitaciones y deberes por ra-
zón de la clasificación : cesiones
obligatorias, costeamiento de la
obra urbanizadora. El patrimonio
municipal del suelo : concepto, na-
turaleza jurídica y régimen aplica-
ble .

Tema 8 .- La ejecución de los pla-
nes de ordenación : competencia y
principios generales . Actuación por
polígonos . Sistemas de actuación :
determinación de la aplicable . Los
principios de afectación de plusva-
lías y de justa distribución de bene-
ficios y cargas .

Tema 9 .- Parcelaciones y repar-
celaciones . Las expropiaciones ur-
banísticas : clase y criterios de valo-
ración .

Tema 10.- Edificación y uso del
suelo . Edificación forzosa y registro
de solares . Ordenes de ejecución .
La declaración de ruina .

Tema 11 .- La licencia urbanísti-
ca . Naturaleza y régimen jurídico .

Tema 12 .- Infracciones urbanísti-
cas. Responsabilidad de la Admi-
nistración . Acciones y recursos .

Tema 13 .- Competencias locales
en materia de apastos.-Mataderos,
mercados, lonjas de pescado, esta-
blecimientos alimentarios .

Tema 14.- Competencias locales
en materia de sanidad y beneficien-
cia. Comentarios .

Tema 15 .- Servicios públicos de
suministro : competencias de las
Corporaciones Locales . Especial
consideración del suministro de
agua potable .
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Tema 16 .- Competencias en ma-
teria de salubridad : Saneamiento,
recogida y tratamiento de residuos
sólidos . Defensa del medio ambien-
te .

Tema 17 .- Competencias locales
en materia de educación y cultura .

Tema 18.- Competencias en ma-
teria de vías de comunicación, cir-
culación y trasportes .

Tema 19 .- Competencias Locales
en relación con la vivienda y protec-
ción civil . Competencias en materia
de turismo y deporte .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde .

Número 4764

MURCIA

Convocatoria de Concurso Méritos
Libre para Proveer una Plaza de
Oficial de la Policía Municipal .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio, aprobó la con-
vocatoria de Concurso Méritos libre
para proveer una plaza de Ofical de
la Policía Municipal .

La convocatona se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
Concurso de Méritos libre, de una
plaza vacante de Oficial de la Poli-
cía Municipal en la plantilla de per-
sonal funcionarios de este Ayunta-
miento, dotada con los emolumen-
tos correspondientes al Grupo A,
nivel 10; incluida en la oferta de
1986 .

La convocatoria se publicará ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda. Requisitos de los Aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso
de Méritos será necesario :

- Ser español .

- Tener cumplidos 25 años y no

exceder de 35 en la fecha en que fi-
nalice el plazo de admisión de ins-
tancias .

- Estar en posesión del Título de
Licenciado en cualquier Facultad
Universitaria o Escuela Técnica Su-
perior u ostentar la categoría de
Oficial de cualquiera de los tres
Ejércitos, Policía Nacional, Guar-
dia Civil o Inspector del Cuerpo Su-
perior de Policía, en estos últimos
casos en situación de servicio acti-
vo, u ostentar la categoría inmedia-
ta inferior en el Cuerpo de la Poli-
cía Municipal de Murcia, sin lintita-
ción de edad en este último supues-
to .

- No padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desenr
peño de las funciones propias del
cargo . A tal efecto, quien resulte
nombrado será sometido a recono-
cimiento por los Servicios Médicos
Municipales antes de su toma de
posesión .

- No haber sido separado me-
diante expediente disciplinario dcl
servicio del Estado o de la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

Tercera. Instancias .

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
Sr . Alcalde Presidente, se presenta-
rán en el Registro General del Exc-
mo . Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 20 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado, manifestan-
do en la instancta, expresá y deta-
lladamente, que reúnen las condi-
ciones exigidas, acompañando el
justificante de haber ingresado en la
Depositaría Municipal la cantidad
de 2.000 ptas ., importe de los dere-
chos de examen .

Las instancias podrán presentarse
en la forma determinada en el art"
66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Juntamente con la instancia los
aspirantes deberán presentar los
documentos acreditativos de estar
en posesión de los méritos que ale-
guen .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, se publicará la
lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, concediéndose un plazo de
15 días para formular reclamacio-
nes, de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo . Dicha publicación se
efectuará en el Boletín Oficial de la
Región .

Cuarta . Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El Jefe de la Policía Municipal .

- 1 nombrado por el Rector de la
Universidad .

- 3 designados por la Alcaldía-Pre-
sidencia, de los cuales, dos serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y uno a pro-
puesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas y entre-
vista con el Tribunal en el momento
que éste lo decida .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1.344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Quinta . Baremo de Méritos .

Para valorar los mérnos se esta-
blccc el siguiente baremo :

1 . Memoria : Consistirá en la va-
loración por el Tribunal de una me-
moria presentada por el solicitante
relativa a la problemática, organiza-
ción y funcionamiento del Servicio
de Policía Municipal y de su Jefatu-
ra en una ciudad de 250 a 400 .000
habitantes . (Será presentada meca-
nográficamente a doble espacio
UNE A-4 y con una extensión supe-
rior a 180 folios, en el plazo de 3
meses, contados a partir del día si-
guiente al de la fecha de publica-
ción del extracto de la convocatoria
en el B .O .E .) hasta 30 puntos .

2 . Cualquier título superior dis-
tinto al alegado para tomar parte en
el Concurso hasta 5 puntos .

3 . Servicios prestados en la Ad-
ministración Central o Local hasta
5 puntos .

4. Servicios prestados en la Ad-
ministración Militar o Cuerpos de
Seguridad hasta 5 puntos .

5 . Experiencia de mando de
F.A .S o Cuerpo de Seguridad hasta
1 punto .
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6 . Títulos que acrediten el domi-
nio de idiomas, por cada idioma has-
ta 1 punto .

7 . Curso o cursillos relacionados
con las competencias de los Cuer-
pos de Seguridad o de la Polícia
Municipal hasta 5 puntos .

8 . Curso o cursillos de Mando u
Organización no relacionados con
los Cuerpos de Seguridad o de la
Policía Municipal hasta 3 puntos .

9 . Ejercer o haber ejercido de
Profesor en Academias de F .A.S .,
Cuerpos de Seguridad o de la Poli-
cía Municipal hasta 5 puntos .

10. Otros méritos profesionales
hasta 5 puntos .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por las sumas
de las puntuaciones de cada aspi-
rante con arreglo al baremo ante-
rior .

Sexta. Actuación del Tribunal .

El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, titulares
o suplentes. En el momento de su
constitución señalará el lugar y hora
en que se reunirá para llevar a cabo
la calificación de los méritos alega-
dos y justificados por los aspirantes,
haciéndolo público en el Boletín
Oficial de la Región y tablón de
edictos del Ayuntamiento, en los
que igualmente se citará a los aspi-
rantes para llevar a cabo la entrevis-
ta personal .

Séptima . Nombramiento y Toma de
Posesión .

A la vista de las calificaciones ob-
tenidas por los aspirantes, el Tribu-
nal formulará propuesta de nom-
bramiento para la plaza objeto de
esta convocatoria a favor del aspi-
rante que haya obtenido mayor
puntuación y la someterá al Iltmo .
Sr. Alcalde Presidente para su
aprobación y nombramiento del
concursante propuesto .

El aspirante nombrado deberá to-
mar posesión del cargo en el plazo de
30 días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la notificación del nom-
bramiento y, en caso contrario, que-
darán anuladas todas sus actuaciones
a no ser por causa justificada .

Octava. Incidencias .

El Tribunal queda autorizado
para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden del Concur-
so, en lo no previsto en estas bases .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El
Alcalde .
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MURCIA

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción Libre para Proveer una Plaza
de Arquitecto .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción libre para proveer una plaza de
Arquitecto .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediantc
Concurso-Oposición libre, de una
plaza vacante de Arquitecto, dota-
da con los emolumentos correspon-
dientes al Grupo A, nivel 10; inclui-
da en la oferta de empleo público
para el año 1985. La convocatoria
se publicará íntegra en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y un
extracto de la misma en el Boletín
Oficial del Estado .

Segunda. Requisitos de los aspiran-
tes .

Para tomar parte cn el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias .

- Estar en posesión del Título de
Arquitecto .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarsc
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

lecto lísico que le inhabdite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los Servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones del puesto, mediante la
oportuna certificación expedida por
elINSERSO .

Tercera . Instancias .

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
Sr. Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de la
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expedición del pla-
zo señalado para la presentación de
instancias. Juntamente con la ins-
tancia se presentarán los documen-
tos acreditativos de los méritos que
aleguen los solicitantes, así como
del documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 2 .000 ptas .
en concepto de derechos de exa-
men .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la
cantidad que perciben es inferior a
la mitad del salario mínimo inter-
profesional, sea por desempleo o
por cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia para que
les sean valorados tales servicios en
la forma y condiciones establecidas
en el R.D . 2.224/1984, de 20 de no-
viembre .

Novena . Recursos . - No padecer enfermedad ni de

Cuarta. Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos . En dicha resolución,
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que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Región, se indicará el
plazo de subsanación que se conce-
de a los aspirantes excluidos y se
determinará el lugar, fecha de co-
mienzo de los ejercicios y orden de
actuación de los aspirantes .

Quinta . Tribunal .

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente : Tentente de Alcald e
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda.

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 nombrado por el Rector de la
Universidad .

- 3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conoctmten-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Tribunal de
Personal .

Vocal-Secretario: Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para
todas o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
eluir pruebas psteotécntcas, que se
realizarán en el momento que deci-
da el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tenctas por los mtembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la
fase de Oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sición darán comienzo una vez
transcurridos dos meses desde la
publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el B .O .E .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
E, siendo convocados en úniqo Ila-
mamtento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas selectivas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio . Consistirá en
desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, un tema de
carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo,
teniendo los aspirantes amplia li-
bertad en cuanto a su forma de ex-
posición se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del as-
pirante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio . Desarrollar
por escrito, durante tres horas
como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo a
tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuer-
do con el temario del programa de
la parte especial .

Durante el desarrollo de este
ejercicio los aspirantes podrán ha-
cer uso de textos leüales y libros de
consulta de los que tcudan provis-
tos . •

Se valorará fundamentalmentc la
capacidad de raciocinio, la ststem

atica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación
de la normativa aplicable .

Los oposttores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el Tribunal .

Tercer ejercicio . Desarrollar por
escrito, durante dos horas como
máximo, tres temas extraidos al
azar del programa adjunto, uno de
la parte general y dos de la parte es-
pecial .

Octava . Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de
presentar la instancia, serán valora-
dos con arreglo al siguiente bare-
mo :

1 . Por años de expertencia en
puesto de similar cometido o tm-
portancia en la Administración Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de más de 100 .000 ha-
bttantes hasta 3'00 puntos .

2. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o mt-
portancia cn la Administración Lo-
cal en munictptos con un volumen

de población de hasta 100 .000 habi-
tantes hasta 2'00 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido oun-
portancia en la Administración
Central o Autonómica hasta 1'00
punto .

4 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en empresas privadas o
en el ejercicio libre de la profesión
hasta 1'00 punto.

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo hasta 0'S0 puntos .

6 . Por estar en posesión del
Doctorado hasta 0'50 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de tnvestt-
gaeiones, colaboraciones o publica-
ciones de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente hasta
1'00 punto .

9 . Otros mérttos hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena. Calificación de los ejerci-
cios .

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado admims-
trativo de colaboración temporal e
tnterino que participe en las prue-
bas y reuna los requisitos exigidos
en el artf 2 del R.D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración tempo-
ral, en plaza o puesto de trabajo de
igual subgrupo a las que se convo-
can, a razón de 0'20 puntos por mes



Página 3512 Martes, 26 de agosto de 1986 Número 195

de scrvicios prestados, sin quc en
ningún caso la puntuación que pue-
da obtenerse por valoración de los
servicios pueda ser superior al 45%
dd máximo total de puntos que
pueda alcanzarse en las pruebas se-
lectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Tri-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder superar
cada uno de los mismos . Los puntos
que no hayan necesitado los aspi-
rantes para superar los ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, al utenos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima. Propuesta del Tribunal,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará público
el nombre del que haya obtenido
mayor puntuación total y lo comu-
nicará al Itmo . Sr . Alcalde al objeto
de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para

obtencr su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organis-
mo de quien dependa, acreditando
su cundic ión y dcntás circunstancias
que consten en su expediente per-
sonal .

Undécima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, y siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte General

Derecho Político y Administrati-
vo

Tema 1 .- La Constitución Espa-
ñola de 1978 .- Principios Genera-
les .

Tema 2 .- Derechos y deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.- La Corona . El Poder
Legislativo .

Tema 4 .- El Gobierno y la Adnn-
ntstración del Estado .

Tema 5 .- El Poder Judicial .

Tema 6.- Organización Territo-
rial del Estado Español : La Admi-
nistración Central . Administración
Autonómica . Administración Lo-
cal . Especial referencia a La Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Tema 7 .- El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .- Al acto administrativo .
Procedimiento administrativo : pnn-
cipios generales .

Tema 9 - El dominio público . El
patrimonio privado de la adminis-
tración.

Tema 10.- Régimen Local espa-
ñol . Principios constnucionnlcs y
regulación jurídica .

Tema 11_ El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tcma 12.- Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13.- Los funcionamientos
públicos .- Concepto y clases .- Se-
lección .- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales .- De-
recho de sindicación.- Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tcnra 14.- Funcionamiento de
los órganos colegiados locales . Con-
vocatoria y orden del día . Actas y
certificados de acuerdos .

Tema 15 .- Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

Parte Especia l

Tema 1 .- Los proyectos de obras-
municipales . Competencia y actua-
ción de los facultativos en la redac-
ción de proyectos y dirección de
obras. Responsabilidades del cons-
tructor y facultativo director de las
obras .

Tema 2.- Servicios municipales :
concepto y formas de festión .

Tema 3 .- Análisis urbanístico de
los centros históricos murcianos .

Tema 4.- Análisis urbanístico de
la comarca de la Vega Media mur-
ciana .

Tema 5 .- La segunda residencia
en la Región Murciana .

Tema 6.- La huerta y su in fluen-
cia en el desarrollo urbano regio-
nal .

Tema 7 .- El ferrocarril, y su in-
fluencia en el desarrollo urbano re-
gional .

Tema 8.- Las carreteras, y su in-
fluencia en el desárrollo urbano re-
gional .

Tema 9 .- Los ejes fluviales como
condicionantes de los asentamien-
tos urbanos murcianos .

Tema 10 .- La promoción pública
de viviendas en la Región Murciana
y su influencia en los desarrollos ur-
banos .

Tema 11 .- Los equipamientos co-
lectivos mumcipales . Análisis de
necesidades y emplazamientos idó-
neos . Incidencia en el planeamiento
urbanístico

. Tema 12.- La zonas verdes . Par-
ques y jardines : delimitación de
conceptos. Estudios de proporcio-
nes y emplazamientos adecuados .
Incidencia en el planeamiento urba-
nístico .

Tema 13 .- Evolución urbana de
Murcia .
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Tema 14.- Influencias de la evo-
lución urbana de Murcia en los nú-
cleos urbanos de la Región murcia-
na .

Tema 15 .- La organización admi-
nistrativa del urbanismo en España :
Organos centrales y locales .

Tema 16 .- Antecedentes de la
Ley de Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. Ley de 12 de mayo
de 1956 . La Ley de Reforma de 2
de mayo de 1975 .

Tema 17 .- Significación del plan
urbanístico . Clases de planr¿s . El
plan nacional de ordenacié ~ -3 s
planes directores territoriales de
coordinación .

Tenia 18 - El planeamiento mu-
nicipal . Los planes generales muni-
cipales de ordenación . Los planes
parciales de ordenación . Proyectos
de urbanización . Los programas de
actuación urbanística .

Tema 19 .- Municipios sin plan de
ordenación . Clasificación del suelo
y régimen jurídico aplicable . Las
normas complementarias y subsi-
diarias de planeamiento . Los planes
especiales de urbanismo .

Tema 20 .- La formación de los
planes territoriales de urbanismo de
carácter municipal : competencia y
plazos, estándares urbanísticos .
Procedimiento para su aprobación .
La suspensión de licencias . Los pla-
nes de iniciativa particular .

Tema 21 .- Vigencia de los planes
de ordenación . Revisión y suspen-
sión del Programa de actuación .
Modificaciones de los planes : ga-
rantías de fondo y de procedimien-
to .

cado y régimen aplicable .

Tema 27 .- Parcelaciones . Legis-
lación urbanística y legislación hi-
potecaria . La reparcelación: con-
cepto y función . Naturaleza jurídi-
ca . Criterios legales . Iniciación :
efectos. Procedimiento, Aproba-
ción: efectos . Recursos .

Tema 28.- Las expropiaciones
urbanísticas . Clases . Procedimiento
expropiatoria .

Tema 29 .- Ejecución de los pro-
gramas de actuación urbanística :
antecedentes y regulación actual .

Tema 30 .- La carga de la edifica-
ción forzosa : antecedentes . La obli-
gación de edificar : naturaleza y ám-
bito. Inmuebles sryetos a edifica-
ción forzosa . El Registro municipal
dr,solares . Procedimiento de enajc-
n,iátón forzosa .

Tema 3 1 .- Intervención en la edi-
ficación y uso del suelo. El someti-
_,Yiiento a la licencia . Ordenes de
ejecución . La declaración de ruina .

Tema 32 .- Obras sin licencia u
orden de ejecución . Infracciones ur-
banísticas . Clases . Responsables .
Sanciones . Prescripción .

Tenia 33,- Las ordenanzas muni-
cipales sobre uso del suelo y edifica-
ción en el término municipal de
Murcia . Condiciones generales de
volumen e higiénicas . Condiciones
de uso y estéticas .

Tema 34 .- El Patrimonio Histón-
co-Artístico Nacional . Legislación
protectora . Criterios sobre conser-
vación de edificios y recintos histó-
rico-artísticos . Su tratamiento en el
planeamiento y en las Ordenanzas
de edificación .

BASE S

Primera . Objeto de la Convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
Concurso-Oposición libre, de una
plaza vacante de Letrado Asesor,
dotada con los emolumentos corres-
pondientes al Grupo A, nivel 10;
incluida en la oferta de empleo pú-
blico para el año 1986. La convoca-
toria se publicará íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia
y un extracto de la misma en el Bo-
letín Oficial del Estado .

•Segunda . Requisitos de los aspiran-
tes .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no
haber cumplido los 55 en la fecha
en que finalice el plazo de admisión
de instancias. -

- Estar en posesión del Título de
Licenciado en Derecho .

- No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la
función pública .

- No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias
del cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los Servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Tema 22 .- Efectividad de los pla-
nes de Urbanismo . Publicidad . Irl
cutividad y acción de oficio : c2
ter vinculante del Plan para P . Nd-
ministración . Prohibición de dis-
pensas . Legttimidad de expropia-
ciones .

Tema 23 .- La clasificación del
suelo . Limitaciones y deberes por
razón de la clasificación : cesiones
obligatorias, costeamiento de la
obra urbanizadora .

Tema 24 - El patrimonio munici-
pal del suelo . Concepto, naturaleza
jurídica, régimen aplicable .

Tema 25 .- La ejecución de los
planes de ordenación : competencia
y principios generales . Actuación
por polígonos . Sistemas de actua-
ción: determinación del aplicable .

Tema 26 .- El sistema de compen-
sación y el de cooperación : signifi-

Lo que se hace público en este pe-
^iiódico oftcial a los efectos opo rtunos .

Murcia, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde .

Número 476 6

MURCIA

Convocatoria de Concurso-Oposi-
ción Libre para Proveer una Plaza
de Letrado Asesor .

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 25 de junio de 1986, aprobó
la convocatoria de Concurso-Oposi-
ción libre para proveer una plaza de
Letrado Asesor .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condición
de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o fun-
ciones del puesto, mediante la
oportuna certificación expedida por
el INSERSO .

Tercera. Instancias .

Las instancias, dirigidas al Iltmo_
Sr. Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reunen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referi-
das a la fecha de expiración del pla-
zo señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con dicha
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instancia se presentarán los docu-
mentos acreditativos de los méritos
que aleguen los solicitantes, así
como el documento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 2 .000 ptas .
en concepto de derechos de exa-
men .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofe-
sional, sea por desempleo o pór
cualquier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idénti-
co al de esta convocatoria, podrán
alegar dicha circunstancia para que
les sean valorados tales servicios en
la forma y condiciones establecidas
en el R.D . 2.224/1984, de 20 de no-
viembre .

Cuarta . Admisión de Aspirantes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se
hará publica en el Boletín Oficial
de la Región, se indicará el plazo de
subsanación que se concede a los
excluidos y se determinará el lugar,
fecha de comienzo de los ejercicios
y orden de actuación de los aspiran-
tes .

Quinta . Tribunal Caliticador

El Tribunal calificador estará in-
tegrado en la siguiente forma :

Presidente: Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales :

- El jefe del Servicio .

- 1 Nombrado por el Rector de la
Universidad .

- 3 Designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, dos se-
rán del mismo nivel de conocimien-
tos que el exigido en las pruebas y
uno a propuesta del Comité de Per-
sonal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas para

todas o algunas de las prueba s

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que deci-
da cl Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal se fija la categoría primera de
las establecidas en el Anexo IV del
R.D . 1 .344/1984, de 4 de julio, so-
bre indemnizaciones por razón del
servicio .

Sexta. Comienzo y desarrollo de la
fase de Oposición .

Los ejercicios de la fase de Opo-
sión darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publi-
cación del anuncio de la convocato-
ria en el B .O .E .

La práctica de los ejercicios ne
no se realicen conjuntamente dárá
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único Ila
mamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origi-
na incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distin-
tas pruebas .

Séptima . Ejercicios de la Oposición .

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio. Consistirá en
desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, un tema de
carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo,
teniendo los aspirantes amplia li-
bertad en cuanto a su forma de cx-
postción se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del as-
pirante y su capacidad de síntests .

Segundo ejercicio . Desarrollar
por escrito, durante tres horas
como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el
Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativo a
tareas propias de las funciones asig-
nadas al puesto de trabajo de acuer-
do con el temario del programa de
la parte especial .

Durante el desarrollo de este
ejercicio los aspirantes podrán ha-
cer uso de textos legales y hbros de
consulta de los que acudan provis-
to's .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación
de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el Tribunal .

Tercer ejercicio . Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar del
programa adjunto, uno de la parte
general y dos de la parte especial .

Oct. a. Baremo de Méritos .

Los méritos alegados que sean jus-
tificados documentalmente por los
aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, serán valorados con
arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de más de 100 .000 ha-
btantes hasta 3'00 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración Lo-
cal en municipios con un volumen
de población de hasta 100 .000 habi-
tantes hasta 2'00 puntos .

3 . Por aiios de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en la Administración
Central o Autonómica hasta 1'00
punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o im-
portancia en empresas privadas o
en el ejercicio libre de la profesión
hasta 1'00 punto .

5 . Por estar en posesión de otra
', r ilación académica, relacionada
c, el área de conocimientos nece-
sarioa para el desempeño del puesto
de trabajo hasta 0'50 puntos .

6. Por estar posesión del Docto-
rado hasta 0'50 puntos .

7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización hasta
0'50 puntos .

8. Por la realización de investi-
gaciones, colaboraciones o publica-
ciones de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente hasta
1'00 punto .

9. Otros méritos hasta 0'50 pun-
tos .

Novena. Calificación de los ejerci-
cios .
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Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado.

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
Tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las prue-
bas y reúna los requisitos exigidos
en el art" 2 del R .D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo ir;terino o contratado admi-
nistrativo de colaboración tempo-
ral, en plaza o puesto de trabajo de
igual subgrupo a las que se convo-
can, a razén de 0'20 puntos por mes
de servicios prestados, sin que en
ningún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntr , así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el Trt-
bunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la pun-
tuación mínima establecida en la
convocatoria para poder supcrar
cada uno de los mismos'_ Los puntos
que no hayan nece ':lo los aspi-
rantes para supera• Ss ejercicios se
sumarán a la puntuación final, a
efectos de establecer el orden defi-
nitivo de aprobados . La valoración
de los méritos deberá haber finali-
zado, al menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de r'aficación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima. Propuesta del Tribunal,
Presentación de Documentos y Nom-
bramiento .

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará público
el nombre del que haya obtenido
mayor puntuación total y lo comu-

nicará al Itmo . Sr . Alcalde al objeto
de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Trtbunal
vinculan a la Administración, sin

perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, con-
forme a lo previsto en los artículos
109 y siguientes dc la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días natura-
les desde que se haga pública la re-
solución del Ayuntamiento sobre cl
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentara la documentación, no
podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estará
exento de justificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para obte-
ner su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la Oposición
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, siempre que no se
opongan a las mismas .

Duodécima. Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en
la forma prevista en la Ley de Pro-
cedimtento Administrativo .

TEMARIO

Parte Genera l

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .- La Constitución Espa-
ñola de 1978 .- Principios Genera-
les .

Tema 2 .- Derechos y deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 - La Corona . El Poder
Legislativo .

Tema 4 .- El Gobierno y la Admi-

nistración del Estado .

Tema 5 .- El Poder Judicial .

Tema 6 .- Organización Territo-
rial del Estado Español : La Admi-
nistración Central . Administración
Autonómica . Administración Lo-
cal . Especial referencia a La Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Tema 7.- El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.- Al acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9 .- El dominio público . El
patrimonio privado de la adminis-
tración .

Tema 10 .- Régimen Local espa-
ñol . Principios constitucionales y
regulación jurídica .

Tema 11 . - El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12.- Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .- Los funcionamientos
públicos .- Concepto y clases .- Se-
lecetón .- Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales .- De-
recho de sindicación .- Seguridad
Social y derechos pasivos .

Tema 14 .- Funcionamiento de
los órganos colegiados locales . Con-
vocatoria y orden del día . Actas y
certificados de acuerdos .

Tema 15 .- Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

Parte Especia l

Tema 1.- El proceso civil . Sujeto
y objeto del mismo . Los juicios de-
clarativos ordinarios . Juicios decla-
rativos especiales y sumarios .

Tema 2 .- El proceso Penal . Suje-
tos y objetos del mismo . Los diver-
sos procedimientos penales .

Tema 3 .- El proceso laboral . Su-
jeto y objeto del mismo . Los diver-
sos tipos de procedimientos labora-
les . -

Tenia 4.- La Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa . Extensión y lí-
mite . El objeto de las partes del pro-
ceso contencioso-admimstrativo .

Tema 5.- El procedimiento Con-
tencioso-Administrativo : Desde las
diligencias preliminares a la senten-
cia .

Tema 6.- Ejecución, suspensión
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e inejecución de las sentencias en el
orden contencloSo-adlnlmstrdtrvo .

Recursos contra la sentencia y pro-
cedunienLos espeaales en mutcriu
contL' ncloso-admm LStranv a .

Tema 7.- El Tribunal Constitu-
cional : Naturaleza, régimen jurídi-
co y recurso de que coñoce .

Tema 8 .- El proccdimiento Eco-
nómico-Administrattvo.

Tema 9 .- Lesividad de acuerdos
en la Administración Local .

Tema 10.- La Lmposicón Munici-
pal . Sujetos de la potestad de impo-
sición . Deuda tribuwna . El Jícito
tribulario .

Tema 11 .- El contrato de arren-
dannenlo . Concepto y clases . Los
arrendamientos .

Tema 12 .- El inquilinato . Conccp-
to, Clases, elementos y conten ido.

Tcm ❑ 13 .- El iu'eudanncnLo clc
fincas rústicas . Concepto, elemen-
tos y contenido .

Tema 14.- Concepto y funciona-
miento del derecho de propiedad .
Propiedad mobiliaria e inmobilia-
ria . Contenido de la propiedad .

Tema 15 .- Formas especiales de
la propiedad.- Adquisición y pérdi-
da de la propiedad .

Tema 16 .- Doctrina general de la
posesión . La posesión en el derecho
espanol : especies, adquisión, péidi-
Ja y electos de la posesión .

'fema 17.- El procedimtento re-
gistral .- La presentación, sus efec-
tos. La calificación . Clases de asien-
tos registrales . La inmatriculación .
Concepto y procedimientos de in-
matriculación .

Tema 18.- Principios generales
de urbanismo .

Tema 19 .- Competencias en ma-
teria de Urbanismo . Del Estado ; de
las Comunidades Autónomas, de
las Corporaciones Locales .

Tema 20 .- Clases de suelo . Inci-
dencia del urbanismo en el concep-
to de propiedad y limitaciones del
derecho a edificar según la catego-
ría del suelo .

Tema 21 .- Instrumentos de pla-
neamiento . Planes generales : CQn-
tenido ; Procedimiento de elabora-
ción hasta su aclaración definiuva .

Tema 22.- Programas de Actua-
ción Urbanística . Planes Parciales .

Tema 23.- Planes especiales: Ti-
pología . Estudios de Detalle .

miento : Requisitos previos y siste-
lllas de actuación .

Temn 25 - Sistema de coopcra-
clón .

Tema 26.- Sistemas de compen-
sación .

Tema 27 .- Sistema de expropia-
ció n

Tema 28 .- La expropiación ordi-
naria como instrumento de desarro-
llo urbanístico . Procedimiento y va-
loraciones .

Tema 29 .- La reparcelación : su
función y clases .

Tema 30 .- El procedimiento de
reparcelación desde su inicio hasta
la aprobación detmnwa .

Tema 31 .- El urbanismo y el Re-
gistio dc la prupiedad . problemas
registrales que plantea la reparccla-
ción y compensación .

Tema 32 .- Sujetos y modalidades
de gesttón . Las Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras .

Tema 33 .- La disciplina urbanís-
tica: Su contenido . Las Técnicas de
intervención administrativa en la
actividad de edificación y uso del
suelo .

Tema 34.- El procedimiento de
concesión de licencias urbanísticas
y sus pioblemas .

"I"cma 35 - I .a trarog i esión del
Ordcnanucnto Urbanislico. El Dc-
recho sancionador urbanístico . Las

sanciones urbanísticas y su procedi-

miento .

Tema 36 .- La licencia de obras .

Tema 37 .- El procedimtento d e
otorgamiento de la licencia de
obras .

Tema 38 .- La licencia de apertu-
ra de establecimientos mercantiles e
mdustrialcs .

Tema 39 .- Las órdenes de ejecu-
ción .

Tema 40 .- El deber de conserva-
ción del patrimonio inmobiltario y
la ruina urbanística . La disciplina
urbanística en el planeamiento con-
servador y rehab il itador .

Tema 41 .- El control jurisdiccio-
nal de la actividad urbanísttca y la
Ley del Suelo-

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos opor-
tunos .

* Número 1272

CARTAGENA

Negociado de ContratacHín

El Patronato Municipal cte De-
portes, ha adoptado acuerdo en
el sentido de aprobar el Pliego de
Condiciones para la contratación
del Servicio de Bar-cafetería en
el Pabellón Municipal de Depor-
tes .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 122 c1e1 Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de
abril, que aprobó el Texto Reftm-
dtdo de la Ley de Régimen Local.
dicho Pliego de Condiciones qve
da expuesto al público en el Ne-
gociado de Contratación por pla-
zo de ocho días, a contar desde la
publicación de este anuncio en el
« Boletín Oficial de la Región de
Murcia», plazo en el que se po-
drán iriterponer reclamaciones .

Se convoca concurso para la.
contratación citada, bien enten
dido que si existieran reclama-
cí.ones al Pliego de Condicionc ;
se apia-;aría la licitación hasta 1^
resolución de las mismas, por ct
Patronn,to Municipal de Depor
t^s, procediéndose a nuevo ant171-
cio de esta convocator.ia .

El tipo de licitación al alzc
,erá de 500 .000 pesetas.

El expediente se encuentra rt,
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde 'podrá ser
examinado en días y horas há
biles .

Fianza provisional: 50.000 pe-
setas.

Pia-iza definitiva: 4% del tip ,
de licitación .

Las plicas deberán presentar-

se en la d.^neidencia citada an-
tes de las trc 9 horas del día en
que se cump'.an ~iez há.biles ;
contar desde el dfa siguiente al

de la publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial de la Re
gión de Murcia.» .

MODELO DE PT;OPOSICION

Don . . , vecino de . . ., en norn
bre . . ., conociendo y aceptando

todas y cada una de las condi-
ciones que rigen en . . . se comprt,-
mete a ejecutarlas en precio de . . .
(en letras y cifras) .

Fecha y firma.

Murcta 27 de umo de 1986 -El Carta ena 2 de a osto d 1986• J g , g e
Tema 24 .- Ejecución de Planca- Alcalde . El Alcalde .


